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Madrid -Indicador de la Banca y Seguros S E G U R O S
Teléfonos

B A N C A B A R C E L O N A
Teléfonos Te lé fonos

Banco de Ahorro y Construcción, Prim, 5. IO993
Banco Alem án Transatlántico, P . Prado, 16. 12955
Banco de A vila , Peligros, 1 ...........................  10164
Banco de Bilbao, Alcalá, 16 ...........................  12866
Banco Cooperativo Comercio e Industria,

Nicolás M aría Rivero, 6............................... 13221
Banco de Crédito Industrial, Paseo Reco­

letos, 6.........   53834
Banco de Crédito Local de España, A l­

calá, 2 2 .................................................................. 12850
Banco de España, Calle Alcalá.......................  m í o
Banco Español de Crédito, (A lcalá,14)....... 1 1 126
Banco Español del Río de la Plata, A l­

calá, 57 ......................................................................... 11040
Banco Hipotecario, P . Recoletos, 12 ...........  5161o
Banco Hispano Americano, P. Canalejas, I .  12963 
Banco Internacional de Industria y  Co>

mercio. Carrera San Jerónimo, 4 3 ...........  11095
Banco Urquijo, Alcalá, 55................................... I2840
Banco de Vizcaya, Nicolás María Rivero,

números 8 y 10 ............................................... 1 1 177
Consejo Superior Bancario, Plaza ele la In­

dependencia, 8.....................................................  16607
Crédit Lyonnais, Alcalá, 10 ................................... II18 0

Banco Urquijo Catalán, Capital 25.000.000...

B I L B A O
Banco de España. Gran Vía, 10.................
Banco Español del Río de la Plata. Direc­

tor D. Julio Carabias. Plaza Circular, 4 .......
Banco Urquijo Vascongado. Pl. Circular, l.

G I J O N
Banco Gijonés de Crédito, C. Corrida.......
Banco Minero Industrial de Asturias (ñlial 

del Banco Urquijo)..........................................

O V I E D O
Banco Asturiano de Industria y  Comercio.
Banco de España (Sucursal de Oviedo).......
Banco Herrero C. de Fruela...........................
Banco de Oviedo, Pl. Constitución...............

SALAM AN CA
Banco del Oeste de España.....................

Abeille. Serrano, 5.......................................... 52337
Automadrid. Avenida P í y Margall, 16.......  16832
Benayas (D. Jo sé), Delegado Previsora His-

panense. Pi y Margall, 9............................  14590
Cantabria. Sevilla, 12 y 14............................  15014
Compañía Adriática de Seguros. Avenida

P í y  Margall, 17.......................................
Equitativa (Fundación Rosillo). Alcalá 71. 5574S
España (S . A .)  A v . Pi y Margall, 16......  19876
González y González (D. Emilio). Pí y

Margall, 2..................................................... 10322
Hispania. Alcalá, 3 1 ........................................  14736
La Mundial. Mayor, 6 y 8.............................  12540
La Mutual Franco Española. Sevilla, 3 y  5.. 11006 
La Sud-América. Avenida Conde Peñalver, 8 52582 
La Unión y El Fénix Español. Alcalá, 43... 12980
“ Lucero”  (Reaseguros). Valverde, l   14201
Numancia, S. A . Avenida del Conde de Pe­

ñalver, 13.......................................................  16842
Plus Ultra. Plaza de las Cortes, 6.................  12947
Previsores del Porvenir (Los). Avenida del

Conde de Peñalver, 22................................  14672
Sun Insurance Office. Carrera de San Je ­

rónimo, 37....................................................  12459

B I L B A O
“ Sun” . Director general D. Luis Basterra.

Alameda de Urquijo, 12.................................
/¡z

BANCO DE BILBAO
F U N D A D O  E N  1857

Capital social: Pesetas 100.000.000 
Capital emitido desembolsado (60 millones y  Reservas (63 millones):

P E S E T A S : 123.000.000

Dirección telegráfica: BANCOBAO

Barcelona. Medina de Pomar. Tafalla.
Bilbao. Melilla. Tánger.
Burgos. Pamplona. Tarrasa.
Castro Urdiales. París. Tudela.
Córdoba. Reus. Valencia.
León. Sabadell. Vitoria.
Londres. San Sebastián. Zaragoza.
Madrid. Sevilla.

PRIN CIPALES O PERACIONES
En España:

Giros, yansfrencias, cartas de crédito, órdenes telegráficas sobre todos 
IOS países del mundo.

Descuentos, préstamos, créditos en cuenta corriente sobre valores y per­
sonales.

Aceptaciones, domiciliaciones y  créditos comerciales en Bilbao, Barcelona 
Madrid, P a n s , Londres. N ueva York , etc., para el “ comercio de imoorta- 
tacion en limitadas condiciones a los cuentacorrentistas.

Descuentos de letras, documentarías y  simples, por operaciones del “ co­
mercio de exportación” .

Préstam os sobre mercancías en depósito, en tránsito, en importación y  en 
exportación.

Operadones de Bolsa en las de Bilbao, París, Londres, Madrid, Barcelona, 
etcétera.^ Compraventa de valores.

Depósitos de valores, cupones, amortizaciones, conversiones, canjes reno­
vaciones de hojas de cupones, empréstitos, suscripciones, etc.

Cuentas corrientes y  consignaciones a la vista a .V , por 100; a ociic días 
preaviso 3 por 100.

Imposiciones en libretas sin vencimiento fije a 3 V ,  por 100.
Imposiciones a plazo a 3 * / ,,  3  V 4 V .  por 100, a tres, seis y  doce meses, 

respectivamente.
Cuentas corrientes e imposiciones en moneda extranjera.
Negociaciones de francos, libras, dólares, e tc .; afianzamiento de cambio
extranjero.

E b  París y  en Londres:
El B A N C O  D E  B IL B A O  en Londres, único Banco español que opera en 

Inglaterra, y  ]<i Sucursal de París, actúan, ante todo, para fomentar y  facilitar 
el comercio anglo-español y  franco-hispano, dedicándoles toda su atención y 
efectuando todas las operaciones antedichas, y de un modo especial el servicio 
de aceptaciones, domiciliaciones, cr 'd íto s comerciales, cobros y  pagos sobre 
mercancías en condiciones m uy económicas.

de cambio. Bolsa, depósito de títulos, forman parte de la 
actividad de dichas Sucursales, las que, a petición, remitirán condiciones 
detalladas.

C om pañía Trasatlántica
VA P O R ES CORREOS ESPAÑ O LES

S E R V I C I O S  R E G U L A R E S  
RAPID O  I p -  M V  t
DIRECTO York.—9 expediciones al ano.

RAPIDO: Norte de España a Cuba y Méjico.— 16 expediciones
al año.

EX P R E SS: Meditarráneo a la Argentina.—14  expediciones al año.
LIN EA : Mediterráneo, Cuba y New York.— 16 expediciones

al año.
—  Mediterráneo, Costa Firme y  Pacífico.— II expedi­

ciones al año.
—  Mediterráneo a Fernando Póo.— 12 expediciones al año,
—  a Filipinas.— 3 expediciones al año.

Servicio tipo Gran Hotel-T. S. H., Radiotelefonía, Orquesta,
Capilla, etc.

Para informes, a las Agencias de la Compañía en los principales 
puertos de España. En Barcelona, oficinas de la Compañía; Plaza

de Medinaceli. 8.

5anco de Vizcaya
Gran Vía, 1 BILBAO

C A P IT A L : 40 000.000 pesetaj R E S E R V A S : 25.000.Q00 pesetas 

B A L A N C E : 1.796.120.447.76 pesetas

Operaciones que realiza el establecimiento

Descuento y  negociación de efectos sobre España y  sobre el extran­
jero. Giros sobre plazas de alguna importancia en todo el mundo. 
Cambio de monedas y  billetes extranjeros. Cartas de Crédito. Cuen­
tas corrientes e imposiciones a la vista. Imposiciones a tres meses. 
Imposiciones anuales. Depósitos en custodia. Alquiler de cajas de 
seguridad. Seguros de cambios. Préstamos y créditos con garantía 
de fondos públicos y  valores industriales. Compra y venta de toda 
clase de valores en las Bolsas de Bilbao, Madrid, Barcelona, París, 
Londres y  Bruselas. Cobro y  negociación de cupones y títulos amor­
tizados. Pago de dividendos pasivos por cuenta de clientes. Informes 

comerciales y  sobre valores.

Agencias urbanas
San Francisco, 36 ; Portal de Zamudio, 4, y  Deusto (Ribera), 59.

Sucursales en
M A D R ID  (Nicolás M.* Rivero, 8 y  10 ); B A R C E L O N A  (Paseo 
de Gracia, 8 y 10 ); V A L E N C I A  (Bajada de San Francisco. 5); 
S A N  S E B A S T I A N  (Avenida de la Libertad, 10 ); V I T O R I A  (Dato, 
número 2 ) ; T A R R A G O N A  (Méndez Núñez, 12, bajo); Alcalá de 
Henares, Alcira, Aigorta, Amorabieta, Aranjuez, Baracaldo, Ber­
meo, Briviesca, Burriana, Calahorra, Castro Urdíales, Cuatro Ca­
minos, Denia, Desierto-Erandio, Dos Caminos, Durango, Eibar. Eli- 
zondo, Guernica, Haro, Irún, Lequeitio, Marquina, Martorell, Me­
dina de Pomar, Miranda de Ebro, Ondárroa, Portugalete. San Feliú 
de Llobregat, San Julián de Musques, Sagunto, Santo Domingo de 
la Calzada, Sestao, Tolosa, Utiel, Balmaseda, Vendrell y  Villanueva

y Geltrú

117 Agencias en diferentes provincias

Banco Hipotecario de España
E l Banco Hipotecario hace actualmente, y  hasta nuevo aviso, sus 

préstamos al 5,25 por 100 de interés en efectivo.

Estos préstamos se hacen de cinco a cincuenta años, según la 
amortización que se estipule, con primera hipoteca sobre fincas rús­
ticas y  urbanas, dando hasta el 50 por 100 de su valor, exceptuando 
los olivares, viñas y  arbolados, sobre lo que sólo presta hasta la ter­
cera parte de su valor.

Además de estos préstamos hipotecarios, abre' créditos reembol­
sables a corto plazo para la construcción de edificio.?.

En la actualidad abona este Banco a las imposiciones en cuenta 
corriente:

I  por 100 de interés anual por las reembolsables a la vista hasta
250.000 pesetas,

1,25 por 100 ídem id. a ocho días vista y  hasta igual suma anterior,
1,50  por TOO ídem  id . a  tres  meses.

P A S E O  D E  R E C O L E T O S ,  N U M E R O  12
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LA ILUSTRACION MODERNA 
REVISTA IBERO^AMERICANA

lí

I';

f

S u  Santidad el Papa P ío  X I ,  que cl día i i  
autorizó la firma del tratado con Italia, en que 
se reconoce el poder temporal de los Papas. 
E l P adre Santo celebra este año su jubileo  
sacerdotal y  el día iz  celebró el séptimo ani­

versario de su coronación.
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REVISTA IBERO -AMERICANA

E C O N O M R f l H A m S T U B l S M O

A R Q U IT E C TU R A  - INGENIERIA - ELECTRIC IDAD - M IN E R IA  
FERROCARRILES - IN D U S T R IA  - NAVEGACION Y  SEGUROS

S e g u n d a  E p o c a O f i c i n a s :  C u e s t a  d e  S a n t o  D o m i n g o ,  1 8 ,  1.® Año d i - Núm. 1 8

( o  , :■ t" i \ v  vfefe ^ .o- ... '"'■«(ÍV,
fe '

E XC M O . SR , D. E D U A R D O  CALLEJO DE LA CUESTA
M inistro de Instrucción P ú b lica  y  B e lla s  A rtes  

Ilustre personalidad que por su talento y  patriotismo ha lo­
grado el alto puesto que hoy ocupa. F u é  uno de los iniciadores 
dc la Unión Patriótica Castellana, y  con su celo y  perseveran­
cia consiguió form ar esta importantísima Agrupación Nacional, 
que tuvo sus raíces en Valladolid. E l  Doctor Callejo es catedrá-

(Fot .  P orti l lo ,  h e c h a  expre­
samente para  esta  K evista)

tico de Derecho Natural, cargo que ocupaba al ser nombrado 
M inistro de la Corona.

Posee varias condecoraciones españolas y  e.vtranjeras.
Á l dedicarle estas líneas y  honrar con su retrato las páginas 

de esta I l u s t r a c i ó n  le rendimos este pequeño homenaje de 
respeto y  consideración.

Ayuntamiento de Madrid



Emisión de la Deuda Ferroviaria del Estado
La Gaceta ha publicado un Real decreto de 

Hacienda cuya exposición dice así:
"La segunda emisión de la Deuda Ferro­

viaria amortizable del Estado, autorizada por 
Real decreto de 30 de alaril clel pasado año, li­
mitóse a 300 millones de jaesetas, cifra, en ver­
dad, reducida, joero que se estimó suficiente, en 
unión de las disjaonibilidades de la Caja ferro­
viaria en aquella época, jaara cubrir las aten­
ciones cjue se originaran en el ejercicio ante­
rior.

La realidad ha venido a confirmar la exac­
titud clel cálculo. Negociada casi en totalidad 
la emisión e invertido su producto, más una 
gran parte de otros fondos de la Caja, quedan 
al presente los recursos indispensables para 
satisfacer las obligaciones ya reconocidas que 
han de librarse por resultas de 1928.

Pero los planes de olaras, adquisiciones de 
material y gastos de índole diversa, propios 
del régimen ferroviario, a ejecutar en el año 
actual, exigen una suma no inferior a 500 mi­
llones de jaesetas, que ha dé arbitrarse median­
te una tercera emisión de dicha clase de IT cicla.

Quedarán, jaues, circulantes, una vez nego- 
ciacla la totalidad de esta emisión, 1.300 mi­
llones de pesetas nominales, que representan 
la mitad de los 2.600 autorizados por el Real 
decreto de 23 de julio de 1925, para el quin­
quenio que exjairará en IQ30.

Las características de la nueva emisión son 
iguales a la de la segunda, efectuada en 1928. 
No hay razón esencial que induzca a su alte­
ración. y por esto se ha fijado en 4.50 por 100 
el tipo de interés nominal, ya qne el crédito 
público, acrecido por el resultado de las últi­
mas liquidaciones de los presujauestos genera­
les clel Estado, la constante favorable expre­
sión de la riqueza nacional y la existencia de 
disjxanihilidades que exteriorizan los mercados 
naonetarios, recomienda no variar las condi­
ciones en que se hace la nueva emisión de la
Deuda Ferroviaria.”

* * *
La parte dispositiva es la siguiente;
"Artículo I ."  Se faculta al Consejo Su­

perior de Ferrocarriles para efectuar una ter­
cera emisión de Deuda Ferroviaria amortiza- 
ble clel Estado, por valor de 500 millones de 
jaesetas nomínales.

Art. 2.® Esta emisión llevará fecha T de 
enero de 1929, desde cuyo día devengará in­
tereses a razón de 4,50 por 100 anual.

Art. 3.° Estará exenta de la contribución so­
bre utilidades de la riqueza mobiliaria y tendrá 
todos los privilegios de las Deudas del Estado 
y sus garantías generales, más las especiales 
que se consignan en los Reales decretos de 
23 de julio y 7 de octubre de 1925.

Esta Delicia se comjautará por su valor no­
minal en los afianzamientos para el servicio 
del Estado, y en todas las adjudicaciones de 
obras que se hagan por el Consejo Superior 
de Ferrocarriles será obligatorio constituir, por 
lo menos, el 50 jaor to o  de las fianzas con 
Deuda Ferroviaria amortizable clel Estado.

Art. 4." Estará representada por títulos al 
portador, cuyas seríes, valor nominal, número 
de títulos y cuantía, son los siguientes:

S e r i e s

V a l o r  n o m i» a l  
de  los títulos

P e s e t a s

N ú m e r o  

de  títulos 

d e  c a d a  s e r ie

V a l o r  nom in al  
d e  c a d a  s e r i e

P e s e t a s

A
B
C

500 
5 .000 

25.000

ICO.000 
60.000 
6.000

50.000.000
300.000.000
150.000.000
500.000.000T o t a l e s ......................  166.000

El Gobierno se reserva la facultad de alte­
rar el número de títulos de cada serie dentro 
del importe total de la emisión.

Art. 5.® Los títulos llevarán fecha i de 
enero de 1929. y los intereses se abonarán, sin 
deducción de i'mjauestos. por trimestres venci­
dos. en I de enero, t de abril, i de julio y i de 
octubre de cada año. El ciipcan número i será 
pagado m i de abril del corriente año.

Art. 6.® La amortización se efectuará en 
cuarenta y cinco años, a jaartir de 1934, de­
biendo verificarse la jarimera amortización en 
I (le abril de dicho año. y  la última en i  de 
enero de 1979.

Art. 7." Los sorteos de amortización se ce­
lebrarán en los' (lías i de marzo, i de junio,
I de septiembre y  i  de diciembre de cada año, 
conforme al cuadro de amortización que se 
confeccionará oportunamente. El primer sor­
teo se verificará el t de marzo de 1934.

El Gobierno se reserva el derecho de antici- 
jaar la amortización, laien jaor su propia ini­
ciativa o a propuesta clel Consejo Sujaerior de 
Ferrocarriles.

Art. 8.® El servicio de pago de intereses y 
amortización de esta D.¿ucla estará a cargo 
del Banco de España, que lo realizará a vo­
luntad de sus tenedi'res en Aladrid. o. en las 
plazas clel reino donde tenga Sucursales.

Art. g.® De los 500 millones, importe de 
esta emisión. 300 millones serán negociados en 
suscrijación jaúhlica, cjue se efectuará en las 
Oficinas del Banco de Esjaaña, quedando los 
restantes 200 millones a disposición del Con­
sejo Sujaerior de Ferrocarriles, para negociar­
los en la fecha, forma-y cuantía que acuerde 
el ministro de Hacienda, jarevia. projaiiesta del 
Consejo Suyerior de Ferrocarriles.

La suscrijación pública jaara los 300 millo­
nes de pesetas se bará el día rr de marzo 
próximo, en las Oficinas del Banco de España
V en las Sucursales de la Península v Baleares. 
— ^

Art. 10. Los títulos se cederán al tijoo de 
94 por 100 (le su valor nominal jaor cantidades 
que no bajen de 500 pesetas, o sean múltiples 
de esta suma, entregándose en el acto de la 
suscripción el efectivo corresjaondiente a la 
cantidad solicitada.

Art. II. Las jaelicinnes de suscrijación se 
extenderán en ejemjalares imjaresos que faci­
litará el Banco de Esjaaña, y se harán por me­
diación (le agentes de Cambio y Bolsa, o de 
corredores de Comercio donde no haya agen­
tes de Camlaio, con abono por el Banco de Es­
jaaña, a Lino.s y  otros del corretaje oficial.

Los sLi-scriptores recibirán un resguardo-ta­
lonario, que será canjeado por las correspon­
dientes carpetas provisionales, y éstas, a su 
tiempo, se canjearán jaor los títulos definitivos.

.Art. 12. Si la suscrijación pública excede 
de .300 millones de jaesetas, importe de la jari­
mera jaarte de esta emisión, se procederá a ve- 
rifir i - el corresjaondiente ;j>norrateo, que ’se 
hará por defecto; ¡aero se excluirá de él a los 
suscriptores jaor canlidacles de 300 a 5.000 jae­
setas. a quienes se adjudicará la tcataliclacl cíe 
la suscrita.

A los suscriptores ¡>or cantidades superio­
res a 5.000 pesetas, a quienes jaor razón del 
coeficLnte que resulte en el prorrateo, no al­
cance esta suma, les será adjudicada dicha 
cantidad de 5.(000 pesetas, quedando sólo su­
jetas a prorrateo las suscripciones a las que 
correspondan cantidades superiores a dicha úl­
tima suma.

Art. 13. De acuerdo con d  Banco de Es­
jaaña, los nuevos títulos de la Deuda que se 
emiten por este Decreto serán admitidos jaor 
dicho Estahlecimientia en garantía de crédito, 
o en pignoración, al tipo de 90 por 100.

Art. 14. En representación de los 500 mi­
llones de pesetas nominales, importe de esta 
emisión, y en tanto se confeccionan los títulos 
definitivos, el Consejo Superior de Ferroca­
rriles emitirá carpetas provisionales con cua­
tro cupones, de los intereses a pagar en los 
vencimientos de i de abril, i de julio, i de 
octubre de 1929 y i de enero de 1030.

Art. 15. Se autoriza al Consejo Superior 
(le Ferrocarriles para satisfacer, con cargo a 
los fondos de la Caja Ferroviaria, los gastos 
de toda clase que ocasione la negociación de 
esta tercera emisiór, de Deuda Ferroviaria 
amortizable clel Estado, y  para concertar con

la Fálarica Nacional de la Alonecla y Timlare. 
o jaara contratar con cualquier otra Casa na­
cional o extranjera, si no fuera posible su con­
fección por aquélla, la impresión y entrega de 
las carpetas y titulos a que este Decreto se re­
fiere.

Art. 16. El producto de la suscrijación de 
esta Deuda ingresará en la cuenta corriente 
plata del Tesoro público, en el Banco de Es­
paña.

Art. 17. Quedan facultados el ministro de 
Hacienda y el Consejo Superior de Ferroca­
rriles para dictar, previo acuerdo, las clisjoosi- 
ciones que exija la ejecución de esté Real de­
creto.”

Las reservas de las Compañías de Seguros
Para cumplimiento de lo cHsjauesto en el 

Real decreto-ley de ro de diciembre último 
sobre conversión de valores extranjeros, se ha 
clisjauesto lo siguiente:

1.® Quedan obligadas las Compañías y en­
tidades aseguradoras tenedoras de valores ex­
tranjeros. a comunicai a la Dirección de Pre­
visión y Corporaciones, dentro de los ocho días 
siguientes a la publicación de esta Real orden, 
la forma en que hayan llevado a cabo la con­
versión del tercio de sus valores extranjeros, 
establecida jaor el articulo 4.® del Real decreto 
de ro diciembre de 1928. y cuyo requisito de- 
hió quedar terminado y formalizado en cuen­
tas hasta el 31 de diciemiare jaróximo jaasado, 
siendo jareciso que exjaresen el imjaorte efec­
tivo y clase de valores que integraban dicho 
tercio, y'clase e importe efectivo y sitio donde 
se hallen depositados los valores esjaañoles ad­
quiridos en sustitución, con la fecha y antece­
dentes clel nuevo resguardo de depósito; y

2.® Asimismo, y en igual jalazo, deberán 
dar cuenta las projaias Compañías tenedoras 
de valores extranjeros, del imjaorte y clase de 
valores que representen los dos tercios restan­
tes, sitio donde se ludlen clejaositaclos y jarojaó- 
sitos que abriguen o gestiones que lleven prac­
ticadas en orden a la fecha de su canje total y 
definitivo, dentro del jalazo máximo de tres 
meses, señalado en eí artículo 5.® del mismo 
Real decreto, y que termina en 31 de marzo.

La Equitativa y sus consejos de Administración
El día r del actual celebraron Junta gene­

ral ordinaria La Equitativa - Reaseguros y 
L a  Equitativo - Riesgos Diversos, con objeto 
de constituir sus respectivos Consejos de Ad­
ministración.

Fué nombrado el siguiente Consejo para la 
Compañía de Reaseguros:

Presidente, Excmo. Sr. Alarqués de Arrilu­
ce de Ibarra, en rejareseiitación del Banco de 
Vizcaya; vicepresidente, D. Fermín Rosillo 
Ortiz; vocales: D. Luis Tbáñez, en rejaresen- 
tación del Banco Hispano-.Americano; Exce­
lentísimo Sr. Alarqués de la Vega de Anzó. 
en representación clel Banco Herrero; Don 
Leojaoldo Alatos. Excmo. Sr. Conde de Rosi­
llo. Excmo. Sr. D. Ignacio Bauer y D. Fer­
nando Rosillo Ortiz.

Componen el Consejo de Administración de 
la Comjaañia de Riesgos Diversos las siguien­
tes personalidades:

Presidente. Excmo, Sr. Conde de Zubiría. 
en representación dcl Banco de Vizcaya; vi­
cepresidente. D. Fernando Rosillo Ortiz; vo­
cales: Excmos. Sres. D. Juan Alanuel de Ur­
quijo, Conde de Rosillo, D. Ildefonso G. Fie­
rro. Iltmo. Sr. D. Amadeo Alvarez García (en 
rejaresentación del Banco Herrero), D. Fer­
mín Rosillo Ortiz, D. Alanuel Gallego y el 
Excmo. Sr. D. Ignacio Coll y Portahella.

A su vez, en calidad de nuevos consejeros 
han entrado a formar parte clel Consejo de 
■Administración de La Equitativa - Vida, los 
Excmos. Sres. D. Valentín de Céspedes y Don 
José Luis de Oriol, el cual ostenta la repre­
sentación del Banco de Vizcava.
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el

la

Nuevo modelo de 

Ba lance  Bancar io

Por Real orden de Hacienda, de 14 de fe­
brero, se ha dispuesto que rija como norma de 
observancia general sobre asimilación de cuen­
tas para toda la Banca operante e» España, lo 
que sigue;

1." Desde i de enero de 1929 (balance ce­
rrado en 31 de diciembre de 1928) el balance 
de situación trimestral que vienen obligados a 
remitir a la Comisaría Regia de Ordenación 
de la Banca ¡¡rivada los Bancos y banqueros 
operantes en España se acomodarán al mo­
delo adjunto a dicha disposición, que a con­
tinuación se inserta.

2.® A los efectos de la publicidad y esta­
dísticas de los balances bancarios. continúa en 
vigor el modelo de balance oficial, aproliado 
por Real orden de 8 de abril de 1924 (Gaceta 
de 9 de abril, con la modificación de introdu­
cir en el Activo un nuevo epígrafe, señalado 
con el número VIH, denominado "Deudores 
por aceptaciones” .

3.° Las cuentas y conceptos subrayados en 
el anejo que no son objeto de especificación 
■en el modelo de balance oficial, constituirán 
una información interna para la Comisaría Re­
gia de Ordenación de la Banca privada.

El Consejo Su]¡erior Bancario dictará las 
resoluciones aclaratorias o de aplicación que 
sean necesarias para el exacto cumplimiento 
de la presente disposición.

PESETAS

ACTIVO 
I .— C a j a  y  B a n c o s :

Caja y Banco de España: 
Caja.
Cuenta corriente de efecti- 

tivo en Banco de España. 
Banco de España, saldo dis­

ponible : 
en Cuenta de Crédito........

Moneda y billetes extranje­
ros v /e .......................................

Bancos y Banqueros:
En moneda española............
En moneda extranjera.........

Í I . — C a r t e r a :

Efectos de comercio hasta 
po días.
En pesetas...............................
En moneda extranjera.........

Efectos de comercio a  mayor 
plazo.
En pesetas................................
En moneda extranjera.........

T ítu los:
Fondos púhlicos.
En pesetas...............................
En moneda extranjera.........

Otros valores.
En pesetas...............................
En moneda extranjera.........

Dobles:
Sobre fondos públicos.
En pesetas................................
En moneda extranjera.........
Dobles sobre otros valores.
En pesetas................................
En moneda extranjera.........

III.—-C réditas:
Deudores con garantía prendaria, pts.
Deudores varios a la vista, pts.......
Deudores a  plazo, pts...........................

Deudores en moneda extranjera v/e : 
Con garantía prendaria.

Varios a la vista...................
A plazo ....................................

IV .— Inmuebles .....................................................
y . — Mobitiario e instalación ............................

V I .—Accionistas ....................................................
V I I .—Acciones en cartera ....................................

V IH .—Deudores por aceptaciones:
En pesetas....................................
En moneda extranjera.............

IX,— Los demás epígrafes que cada 
Banco o Banquero tenga por 
conveniente añadir.

E n  pesetas................................
En moneda extranjera.........

Total activo...................

PESETAS

P A S IV O
í~ C a p it a l  ..................................................

J I ,— Fondos de reserva ............................................
f l l .—Acreedores .........................................................

A) Bancos y Banqueros:
Banco de España c/, de 
crédito:

Disponible ..........................
Dispuesto ..........................

Otros Bancos y Banqueros.
Ehi pesetas ..................................
En moneda ex tra n je ra ............

B) Otros acreedores por cuenta co­
rriente :
Acreedore.s a la vista.....................
Acreedore:. hasta el plazo de un

mes ....................................................
Acreedores a mayores plazos........
Acreedores en moneda extranjera. 
(Valor efectivo):

A la vista , ...............
Hasta el plazo de un mes 
A mayores plazos...........

IV .— Efectos y  demás obligaciones a p a g a r . .
V.— .Aceptaciones:E n  p ese ta s ............................

Rn m oneda ex tran je ra .  . .
VI.— Los dem ás epígrafes q u e  cada Banco o

B anquero  tenga p o r  conveniente  
añadir:
En p e s e t a s ...........................
E n  moneda e x t r a n j e r a . . .

Total p a s iv o ...........

E l Banco  exter io r de E s paña

E n  el C o n se jo  de M in is t ro s  c e le b ra d o  el lu ­
nes fu é  e x a m in a d o  el in f o r m e  del C o n se jo  de 
E s ta d o  so b re  el co n c u rso  p a r a  la  a d ju d ic a c ió n  
del B a n c o  E x t e r i o r  de  E s p a ñ a ,  p e ro  s in  que 
re c a y e ra  ac u e rd o ,  q u e  p a re c e  n o  se a d o p ta r á  
h a s ta  q u e  re g re se  a  M a d r id  el m in is t ro  de  H a ­
c ienda , S r .  C a lvo  Sote lo . q u e  h a  ido  a  M á la g a  
a  co n v a lece r  de  la  e n f e r m e d a d  q ue  h a  p a d e ­
cido
L a prim a del oro a 

los efectos de Aduanas

E l  re c a rg o  q u e  p o r  r a z ó n  de  p r im a  del o ro  
ha de s a t i s f a c e r s e  en las  A d u a n a s  d esde  el 21 
al ú l t im o  d ía  del m es  de  fe b re ro ,  es  de  23,38 
p o r  100.

E l patrón oro en España

Conforme a la Real orden de su creación, 
la Conúsión encargada de informar al Go­
bierno acerca del modo y condiciones en que 
habrá de implantarse en España el patrón oro, 
ha de terminar su laI)or en el plazo de un mes 
a partir del día de su constitución, y como ésta 
tuvo lugar a mediados de enero, está termina­
do el indicado plazo.

Como la situación del cambio ha variado, 
siquiera pueda y deba ser de modo meramen­
te circunstancial, en relación al momento, a 
fines del pasado año, en que se creó tal orga­
nismo, es de presumir que aun cuando el in­
forme se emita en el plazo marcado, no se 
l>ensará por ahora en llevar a la práctica la so­
lución que en relación al patrón oro se pro­
ponga. si se la considera aceptable y viable.

Así lo aconseja la actual situación del cam-
i)io, porque, aun cuando, afortunadamente, no 
se haya producido la tensión que cabía supo­
ner se produjese al cesar la intervención ofi­
cial. en vista de las circunstancias especiales 
que en nuestra moneda han influido reciente­
mente, no parece momento oportuno acometer 
reforma de tal trascendencia, por acertada que 
sea la solución adoptada, cuando la deprecia­
ción se ha acentuado por efecto de factores 
circunstanciales de orden puramente psicoló­
gico. aprovechados por la especulación.

Más acertado parece esperar a que, desva­
necido por completo el efecto de tales facto­
res, sólo responda el cambio a los que normal­
mente intervienen en los mercados monetarios.

Si, como es de esperar, la peseta mejora, 
por reflejo de la situación económica y finan­
ciera del país, no puede caber duda que en­
tonces sería menos sensible que ahora el efec­
to que la estabilización pudiera determinar.

Consu ltas  sob re  valores

Se habla, hace días, de que se está gestio­
nando la admisión en la cotización en la Bolsa 
de Londres de las acciones de la Española de 
Minas del Rif. pero suponemos que, de ser 
cierto el rumor, esa noticia se refiere a las al 
portador, ya que las nominativas, por su con­
dición de intransferililes a extranjeros, no pue­
den tener mercado fuera de España.

La baja que vienen sufriendo las acciones 
de esa Sociedad no puede atribuirse lógica­
mente, dada la situación y perspectivas de los 
negocios sociales, sino a razones de orden pu­
ramente hiir.sátil, es decir, al efecto que en el 
mercado ejerce la continua oferta de títulos 
de los entregados a los accionistas en equiva­
lencia del dividendo, y que. por considerarlos 
con tal carácter, muchos de los tenedores ven­
den para obtener el metálico, que representa 
un interés muy apreciahle en relación al capi­
tal invertido,

D iv id e n d o

El Banco de Crédito Industrial ha satisfe­
cho un dividendo pasivo del 10 por 100, co­
rrespondiente al importe de las acciones.

E d i t .  ELÉXPURU., s .  a . ' B i l b a o  ■ U B R O S  R A Y A D ^S^**^ '^

E sp ecialid ad : Libros y  carpetas de h o jas cam biables m a tea  E M E -E d icio n e s de obras  

P íd an se catálogos - A lam ed a de M azarredo, 1 6 , B ilb a o  - Teléfono 1487
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PROPAGANDA DE TURISMO

Plaza de España (v ista  parc ia l)

Jardines nuevos de l Alcázar

U na romería

La Cofradía de l Jesús de l Gran Poder

N tra , Sra, de la Esperanza, de la  Macarena

Típica ca lle jue la  sevillana

Patio  de la  Casa de las Dueñas

S E V I L L A

Jardines del Alcázar

Parque M aría  Luisa.— Fuente de los Q uinteros

El encierro

La C ofradía del Barrio  de San Bernardo

La ciudad de la luz, de la gracia y de la poesía. Ninguna otra tan encantadora, tan llena de recuerdos y de evocaciones y tan rica dc color en 

sus fiestas típicas y populares. 

Con verdad exclaman cuantos la visitan; “ Quien no vio a Sevilla, no vió m aravilla” .

I
I
I
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E X C M O .  S R .  D O N  W E N C E S L A O  G O N Z Á L E Z  O L I V E R O S
D ire c to r  g ra l. de Enseñanzas S u p e r io r  y S e cunda ria

H om bre joven  de gran cultura, c inteligencia privilegiada, 
es mm de las personalidades que más destacan por su talento y 
laboriosidad.

F u e  Gobernador cizñl de Jaén, de donde vino para ocupar 
ia Dirección general de Enseñanza Superior y  Secundaria.

(F o t . P ortillo )

Su carácter bondadoso y  caballeresco, su ilustración sobre­
saliente y  su simpatía, le han granjeado numerosas amistades 
que saben apreciar sus grandes méritos.

I^c rendimos este pequeño tributo de admiración y  cariño.

Congreso de Productores, Exportadores e Importadores de Frutos

El primer Congreso Internacional de Pro­
ductores, Exportadores e Importadores de 
Frutos de España (frutas y variedades hor­
tícolas primerizas), se reunirá en Barcelona, 
coincidiendo con la Exposición Internacional, 
en los días ro al 25 de septiembre de 1929, 
celebrando sus sesiones en el lugar y las ho­
ras que fijará oportunamente el Comité orga­
nizador.

Serán considerados como congresistas los 
delegados oficiales de los Gobiernos español y 
extranjeros, los de las corporaciones relacio­
nadas con el Congreso de Productores, Ex- 
])ortadores e Importadores de Frutos, repre­
sentados en el Congreso, y los particulares 
que hayan cursado oportunamente su inscrip­
ción a la Secretaría general. Se establecen las 
siguientes condiciones de congresistas:

De honor, efectuando las designaciones co­
rrespondientes el Comité organizador.

Corporativas, correspondiendo a las entida­
des que se inscriban.

Individuales, reservada a las personas indi­
viduales que cursen su inscripción.

Se adquiere la condición de congresista sa­
tisfaciendo las cuotas siguientes: Corporacio­
nes, con derecho a designar dos delegados, 
100 pesetas; Confederaciones, con derecho a 
designar tres delegados, 150 pesetas; Indivi­
duales. 25 pesetas.

Los trabajos del Congreso serán divididos 
en las secciones siguientes:

a). Producción; h). Transporte; c). Comer­
cio ; d). Propaganda.

Estas secciones, si fuese preciso, podrán des­
doblarse en las suhsecciones siguientes, espe­
cializadas: a), Frutas perecederas; b), Agrios;

c), Frutas secas; d). Frutos hortícolos prime­
rizos y de estación.

Cada sección tendrá su Mesa especial.
Los temas que han de ser objeto de delibe­

ración corresponderán a los enunciados si­
guientes :

Producción.—Estadísticas de producción y 
área de cultivo de las variedades frutales y 
productos hortícolos primerizos y de estación 
que se dan en España. Variedades frutales y 
'hortícolas susceptibles de encontrar buena aco­
gida en los mercados consumidores de España 
y del extranjero; selección de la fruta y stan­
dardización de los tipos de exportación; cul­
tivos, riegos y abonos; enfermedades y plagas 
de los frutales y variedades hortícolas; esta­
ciones técnicas y cátedras ambulantes; utiliza­
ción de los productos; congelación y deseca­
ción de las frutas; fabricación de jugos, mer­
meladas y conservas.

Comercio.—Estudio estadístico y crítico de 
los mercados consumidores español y extran­
jeros; contrato-tipo para las ventas en comi­
sión. para las consignaciones y para las ventas 
en firme; arbitraje obligatorio de la Cámara 
de Comercio Internacional; estudio de las ta­
rifas aduaneras que se aplican a -nuestras fru­
tas y frutos primerizos; denuncia de las casas 
dedicadas al negocio de frutas que no reúnan 
las garantías mínimas exigihles; Sindicatos y 
Cooperativas de exportadores; auxilios que 
deberán ser reclamados del Banco Exterior de 
España y de la Compañía de Seguros de la 
Exportación; la Marca nacional y la creación 
de tipos standardizados para la exportación; 
la contribución industrial y de utilidades; la 
intervención de los encargados de realizar la 
inspección fitopatológica y la de los delegados

del Comité de Vigilancia de la Exportación.
Transportes.—a) Tarifas nacionales; b) Or­

ganización de trenes fruteros; c) ' El cabota­
je y sus tarifas; d) Tarifas internacionales;
e) Operaciones de transbordo y tránsito;
f) Fijación del plazo de transporte y requisi­
tos que deben reunir las declaraciones, el ta­
lón y el rotulado de los bultos; transportes 
combinados; utilización de las vías fluviales 
como medio práctico y económico para intro­
ducir nuestros productos en el centro de; esta­
ciones, depósitos y vagones frigoríficos e iso­
térmicos aplicados al tráfico internacional; ha­
bilitación de la vía de ancho internacional en 
todo el sector exportador de la zona medite­
rránea y atlántica; material utilizado por las 
Compañías ferroviarias españolas y navieras; 
misión que debe corresponder a la Marina 
mercante española en las exportaciones de 
nuestros productos agrícolas; embalajes stan­
dardizados adecuados a las necesidades del 
tráfico; rotulación y condiciones que deben re­
unir - las declaraciones; facturaciones clir^tas 
o de tránsito y requisitos que deben reunir el 
talón y las declaraciones; impuestos de trans­
porte y tonelaje, derechos obvencionales, de 
inspección fitopatológica, gastos de carga y 
derechos de puerto, etc.; estudio de las expe­
diciones a Alemania e Inglaterra, a los mer­
cados escandinavos y a los de Oriente.

Propaganda.—Estadística de producción y 
consumo en los grandes centros productores y 
consumidores de España y del extranjero. Es­
tudio de las organizaciones fruteras y hortíco­
las extranjeras; métodos de propaganda que 
deben ser puestos en práctica para acrecentar 
el consumo de las frutas en España; procedi­
mientos que deben ser puestos en ejecución 
para contrarrestar las campañas publicitarias 
de nuestros competidores.
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reino de Italia reconoce el poder temporal del Papa !
i

R o m a .—La B asíl ica  de S an  P ed ro  y a lred edo res  q ue  fo rm an  la c iudad
V aticana.

S . M. el Rey V íc tor M anu e l  II de I ta lia
q u e  se h a  c o n g ra tu la d o  del T ra ta d o  de  p az  y a m is ta d  con  la

S a n ta  S ede

El lunes 11 del presente mes de febrero, el 
Emmo. Sr. Cardenal Gasparri, Secretario de 
Estado de Su Santidad, y el honorable Sr. Be­
nito Alussolini, Presidente del Gobierno italia­
no, firmaron en el Vaticano un Tratado de 
paz y amistad, en virtud del cual el reino de 
Italia reconoce el poder temporal del Papa y 
la jalena soberanía sobre el territorio corres- 
jaondiente al Estado pontificio.

Al mismo tiempo se firmó un concordato 
que regula las relaciones diplomáticas entre 
los Gobiernos de ambos soberanos.

Inmediatamente se nombrarán los ministros 
representantes clel Vaticano y dcl Quirinal cer­
ca de los Gobiernos que han firmado los suso­
dichos pactos internacionales.

No será fácil conocer literalmente el texto 
de tan iriijoortantes documentos, que señalarán 
una época en la Historia Universal; jaero se 
conocen en extracto, jaor referencias oficiosas, 
las principales cláusulas del pacto ya firmado, 
del cual la Santa Sede dió noticia oficial a to­
cias las nunciaturas el día 7.

Las cláusulas a que nos hemos referido son 
las siguientes:

Primera. Aplicación inmediata de las le­
yes canónicas o clel Derecho canónico en toda 
Italia, quedando sujarimidos los privilegios y 
excepciones existentes hasta ahora.

Segunda. Señalamiento de una indemniza­
ción cuya cuantía será, probablemente, de dos 
mil millones de lira?. La mitad de esta suma 
será pagada al contado, y el resto en diversos 
vencimientos; y

El P alacio  L a te ran o  d on d e  se firm ó el T ra tad o

lercera. Desde el jaunto de vista territo­
rial se agrega al territorio actual el paso na­
tural (le comunicación, detrás de la basílica de 
San Pedro, siendo, por tanto, insignificantes 
las modificaciones en este asjaecto.

Sólo se ha pedido lo necesario
■ Algunas personas han dicho que ha sido 

jaoco lo que ])idió la Santa Sede y que es pe­
queño el territorio, jaero. en cambio, debe de­
cirse que de intento el Pontífics ha jaedido lo 
menos posible, con meditado jaropósito por ra­
zones que le parecen buenas y graves.

Quiso mostrar que es un Padre que trata 
con los hijos y lauscaba el hacer la solución fá- 
il. Quiso también desarmar todas las preocu- 

jaaciones y hacer injustificables todas las re- 
eliminaciones resjaecto a la integridad territo- 
i’ial de Italia. Otro motivo es que quiso de­
mostrar de modo perentorio que ninguna co­
dicia terrena ha mravido al Pontífice, y que 
.sólo le ha movido la conciencia de la sobera- 
nia que viene de aquella otra Soberanía: de 
la de Dios.

S u  Excelencia  B e n i to  M usso lin i
p re s iden te  del G o b ie rn o  fascista, que  h a  firm ado, 
en rep re sen tac ió n  de  I ta lia ,  el re co n o c im ien to  de 
la  sobe ran ía  del P a p a ,  p on ien d o  así fin d ich oso  a 

la  «cuestión  ro m an a» .

Papel fabricado expresamen­

te para La Ilustración Moderna 
por la Casa, Viuda de Luis 

Layana, de Valencia

‘Vs

' ,4 - /SA-, V
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I R E C E P C I O N  E N  L A  N U N C I A T U R A

M a d rid ,— En el P a lac io  do la N unc ia tu ra . R ecepción ve rifica d a  con m o tivo  de c e le b ra r el V il a n ive rsa rio  
de la C o ronac ión  del Papa P ío  XI, con asistencia  de los M in is tros, de J u s tic ia  y Culto, In s tru cc ió n  Púb lica  
y Bellas A rte s , P res iden te  de la A sam blea N acional, E m b a ja d o r de Ita lia  y o tra s  au to rid a d e s  ecles iásticas.

Todo el elemento oficial, menos el presidente 
del Consejo, que se había despedido del Nun­
cio por tener que acudir a su despacho oficial; 
los diplomáticos extranjeros y cuantas perso­
nas habían asistido a la ceremonia, que se ce- 
k'liró con gran soleuiiiidad en la iglesia pon­
tificia de San Miguel, se trasladaron a la Nun­
ciatura, donde se celébró brillantísima recep­
ción.

Monseñüi Tedescliini, que ocupaba el tro­
no, se hallaba acompañado de los prelados an­
tes mencionados, y a los lados, los ministros se­
ñores Callejo y Ponte, y camareros secretos 
clel T*apa Sres. Mariñosa y Fernández Alcalde.

lü coiide de Rodríguez San Pedro, en nom­
bre d? la Junta de .'Acción Catolicosocial. leyó 
un discurso poniendo de relieve las virtudes 
católicas del ]>ueblü español y la inmensa sa­

tisfacción que 'ha producido el trascendental 
hecho del reconocimiento del poder e indepen­
dencia de la Santa Sede, recientemente efec­
tuado en virtud de un acuerdo entre el Vati­
cano y el Quirinal. que significa el reconoci­
miento del reinado de Cristo en la Tierra.

Terminó haciendo votos por que las esen­
cias divinas influyan en los corazones del orl)e 
entero, para que la Religión católica continúe 
guiando por la senda del l)ien y de la paz de 
Cristo a todas las naciones, y dedicó un ])á- 
rrafo a la memoria de la fallecida Reina doña 
María Cristina, cuyas virtudes la habrán he­
cho digna del Cielo, desde donde, seguramen­
te, ayudará a su augusto hijo el Rey D. Al­
fonso y a sus fieles ?úl)ditos.

lü nuncio de Su Santidad leyó a continua­
ción un extenso discurso, congratulándose de 
que se conmemoraran dos acontecimientos de 
gran importancia para los sentimientos católi­
cos : la coronación del Papa y la terminación 
de la cuestión romana, que produce «norme 
júbilo en el orlie católico, restituyendo a la 
Iglesia su poder y su independencia plena y 
manifiesta. Es un acto de justicia que al fin se 
ha realizado, porque todo lo que es augusto, 
aunque se le ])rive de su función, vuelve a 
serlo con todos sus .derechos.

La justicia hecha con la paz de Cristo, vuel­
ve a conceder, al Vaticano su poder espiritual 
y tem])oral, qu.e es cl corazón de Roma y el 
capitolio del mundo.

Se alegran todas las naciones que son ca­
tólicas y las amantes de la justicia; pero nin­
guna iguala a España en esa alegría y satis­
facción, la nación del Rey eminentemente ca­
tólico, madre de 20 naciones que, como ella, 
son taml)ién católicas y que tamliién se ale­
gran porque ven .satisfechos los votos de sus 
madres España y Roma.

Terminó diciendo que. como español, por 
afecto y por divina vocación, se 'honralia en 
recoger los sentimientos del pueblo español, 
dando vivas a Cristo Rey y al Papa Rey.

La concurrencia los contestó con entusias­
mo y dió un viva al Nuncio.

Seguidamente desfiló ante monseñor Tedes­
chini la numerosísima concurrencia, durando 
la recepción hasta después de las dos de la 
larde.

Entre las comisiones que desfilaron, figura- 
lia una del Consejo del Raneo de España, for­
mada por los Sres. Rolland, Azara, conde de 
Barliate y vizconde de San Abierto.

En el vestíliulo dc la Nunciatura firmaron 
y dejaron tarjeta numerosísimas ¡lersonas.

D. Angel Sojo en el Palacio de 
la Prensa

En la Asociación de la Prensa se celebró 
un acto efusivo y cordial en honor del ilus­
tre periodista argentino D. Angel Sojo, direc­
tor de L a  Razón, dc Buenos Aires, que llegó 
a Madrid, de paso para la Argentina, después 
de un viaje que ha realizado por varias cajii- 
tales de Europa.

El Sr. Sojo se presentó acompañado del 
ilustre ex ministro y presidente de la Asocia­
ción de la Prensa D. José Francos Rodríguez, 
y del periodista argentino Sr. Bedia, repre­
sentante en Europa de La Razón, siendo reci­
bido por el vicepresidente, Sr. Caamaño; se­
cretario, Sr. Palacio Valdés; otros miemliros 
de la Directiva y numerosos periodistas y li­
teratos. entre los que se encontraba la ilustre 
novelista Concha Espina.

El Sr. Sojo tuvo un cariñosísimo recibi­
miento por parte de los allí congregados.

El Sr. Francos Rodríguez ensalzó con fra­
ses de gran elogio la figura periodística del 
Sr. Sojo, que enaltece, con sn talento y su cul­
tura. a la brillante Prensa americana.

Haliló luego el Sr, Bedía, c[ue trazó la figu­
ra de Sojo como director del periódico, celoso

En el P a lac io  de la A soc iac ión  de !a P rensa, El ilu s tre  p e rio d is ta  a rg e n tin o  D. Angel S o jo , con el Sn. F ra n ­
cos R odríguez, P res iden te  de la A soc iac ión ; la ilu s tre  e s c r ito ra  C oncha Espina y los lite ra to s  y p e rio d is ­

tas  que a s is tie ro n  a la rece p c ió n  ce lebrada en h o n o r del p r im e ro .
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de sus deberes, defensor de los intereses im­
portantes a él confiados, pero bondadoso y 
comprensivo hasta el punto de ser, más que 
un director, un padre de la falange de perio­
distas que le sigue.

Finalmente; el Sr. Sojo hizo uso de la pa­
labra. Dijo que en su viaje por Europa hahia 
querido dejar para el final, por esta vez, su 
visita a España, pue.-; quería tomarla como un 
postre de dulce que le dejara un agradable 
sabor al marchar a su tierra.

"He entrado por el Norte—dijo—, y he vi­
sitado una casa de piedra en nn pueblecillo 
donde nació mi madre. En aquel rincón, lleno 
de paz y de sosiego, he enseñado a mi hijo el 
amor que debe guardar a España. He reco­
rrido puehlecillos cuyos nombres sonal)an en 
mis oídos, pronunciados, o más bien rezados, 
•como un rosario en mis oídos por mi madre, 
y he sentido renace” en mi corazón el amor 
a esta tierra. Luego he visitado Sevilla v su 
maravillosa Exposición preparada, y aunque 
al vestirse con galas que le hacen perder lo

típico en ella aunque le hacen ganar como 
gran ciudad, me ha parecido la mujer bella 
que se adorna con la peineta de la Giralda 
para que lleguen a ella en legión los hijos de 
América a demostrar lo que han sal)ido hacer 
desde su independencda a través de sus afanes, 
de sus inquietudes y aun de sus revoluciones, 
que no son otra cosa que el fruto de la vita­
lidad de su sangre joven. Ahora llego a Ma­
drid, tan acogedor, tan igual a mi tierra en 
ambiente, en trajes y en costumbres, que llego 
a creerme en mi propia casa.”

Terminó diciendo que esta visita a Madrid 
y a España, y el halier encontrado a Francos 
Rodríguez, ?1 querido periodista, lleno de vi­
talidad y entusiasmos, le conforta y le llena de 
optimismo al regresar a su país, para seguir 
su obra encaminada a enaltecer a su patria 
y a mantenerla cada día más unida al corazón 
de Esjjaña.

Después de los discursos, todos los concu­
rrentes pasaron a otro salón del Palacio de la 
Prensa, donde fueron obsequiados con un es­
pléndido lunch.

m p u m i A r t  COMERCIO

Una interesante concentración 

industria l
Con gran satisfacción debe registrarse la 

adaptación en España de una verdadera con­
centración industrial de tipo moderno y de 
perspectiva insospechada, ya que se trata de 
una actividad que ha alcanzado en otros paí­
ses los primeros puestos en la organización 
industrial. Nos referimos a la Sociedad Cine­
matográfica Nacional Española (C inacs), fun­
dada en Barcelona en julio último con un ca­
pital de 75 millones en acciones ordinarias y 
preferentes, del que hay desembolsado 50 mi­
llones, y que ha representado ipso jacto el con­
trol de la casi totalidad de los espectáculos 
cinematográficos de Cataluña, que, a su vez, 
representan el 40 por 100 del consumo total 
español de películas.

Bajo tan halagüeños auspicios, y dada la 
importancia de la Sociedad, que explota, apar­
te de otras propiedades, 35 teatros y cines, 
cuyo aforo se calcula en 51.937 espectadores, 
no es de extrañar que el capital y los Bancos 
hayan intervenido de una manera directa en 
«u constitución. Solamente la renta anual de 
sus propiedades se eleva a 753.390 pesetas, in­
dependientemente de lo que producen sus ex­
plotaciones, cual puede deducirse fácilmente si 
se tiene en cuenta que sólo por localidades 
vendidas en los tres últimos meses del año 1928 
—primeros en que empezó a actuar— l̂ia re­
caudado 329.944 pesetas en la mitad de sep­
tiembre, 727.054 en octubre, 850.007 en no­
viembre y 1.032.518 en diciembre, aparte de 
96.573 por otros conceptos.

En suma, 3.036.095 pesetas en tres meses y 
medio escasos, al que hay qne sumar la renta 
de las propiedades, producción propia, etc.

Bien es verdad que los negocios ele la Cinaes 
datan de muy antiguo, aunque su organiza­
ción. realmente poderosa, sea reciente, puesto 
que ha resultado de la fusión de empresas tan 
antiguas y acreditadas como Cinematográfica 
Verdaguer, S. A., primera casa española en el 
alquiler de películas, con capital de 15 millo­
nes; propietaria de Tívoli, S. A., y empresaria 
de once locales en Barcelona; Vilaseca y Le- 
desma. S. A., con capital de 4.500.000 pesetas, 
también alquiladora y vendedora, que posee la­
boratorios e imprenta propia, y empresaria de 
ocho locales en Barcelona y su región y uno 
en Sevilla; Empresa Ideal, propiedad de Don

José Antonín, empresario de doce locales en 
Barcelona, de los cuales cinco son de su pro­
piedad, y Procine, S. A., con capital de pese­
tas 502.000. dedicada a la compraventa y al­
quiler de películas.

Y  hasta tal punto ha representado intensi­
ficación de trabajo y beneficios la nueva con­
centración, que de las 2.500.000 pesetas que 
obtuvo la Cinematográfica Verdaguer durante 
el año 1928 por alquiler de películas, un mi­
llón aproximadamenre corresponde a los tres 
meses y medio últimos, en que ya funcionó 
Cinacs. En ese mismo período, el material de 
Procine y Vilaseca y Ledesma produjo 74.361 
pesetas.

Téngase en cuenta que, además de cuanto 
se ha indicado, la Cinematográfica Nacional 
Española, S. A. (Cinacs) obtiene anualmente 
por material, imprenta y laboratorio 600.000 
pesetas en números redondos, de las cuales 
corresponden 300.000 al material, 100.000 a 
la imprenta y 200.000 al laboratorio. Por di­
chos conceptos, y durante los tres meses y 
medio de actuación 9 que nos referimos, se 
ha logrado una cifra de 200.000 pesetas.

Tales son algunos de los signos que pueden 
exteriorizarse de esta Empresa, que ha con­
centrado organizaciones cinematográficas im­
portantísimas en la región catalana y en Se­
villa, y que ha nacido con fuerza económica 
pujante y excelente organización, que ha per­
mitido, a los pocos meses que funciona cen­
tralizada, resultados extraordinariamente sa­
tisfactorios. que han de ser superados en 1929 
y años venideros, ya que los principios de cen­
tralización, ahorro, anuncio y economía por 
fusión de dependencias y sucursales, ha de 
deducir los resultados que exterioriza siempre 
esta clase de explotaciones bien conducidas y 
cimentadas.

El capital de la Unión Resinera 

Española
El día 31 de enero de celebró en Bilbao la 

anunciada Junta general extraordinaria de ac­
cionistas de la Unión Resinera Española.

El presidente del Consejo de Administra­
ción, Sr. Marqués de Buniel, expuso la situa­
ción de la industria resinera, por efecto de la 
baja de precios en los mercados extranjeros, 
que en 1928 fueron todavía inferiores a los ya

muy bajos de 1927, y de la competencia en los 
mercados interiores.

Indicó que a evitarlo tienden disposiciones 
oficiales relativas a los Consorcios de Propie­
tarios de Montes y de Resineros, en virtud de 
las cuales el ¡¡recio de la primera materia, o 
sea el precio de arriendo de los montes, estará 
condicionado o regulado por el de la venta de 
los productos resinosos, siendo de tener en 
cuenta que esa nueva situación interesa a la 
Unión Resinera, en su doÍ:le condición de pro­
pietaria de montes y de entidad industrial.

Dijo también el Sr. Marqués de Buniel que 
hace tiempo sentía la Resinera la necesidad de 
un importante capital flotante, y que ,para ello 
se hahia creído oportuno acudir a los accionis­
tas y poner en circulación una parte de las ac­
ciones en cartera, ahora que la constitución 
del Consorcio puede salvar el negocio de la 
Sociedad, previa la necesaria modificación de 
los esetatutos para dar carácter preferente a 
las indicadas acciones, siendo aprobada por la 
Junta la correspondiente propuesta del Con­
sejo.

En su virtud, las 40.000 acciones de 250 pe­
setas que la Sociedad tenía en cartera, repre­
sentativas de 10 millones de ¡¡esetas, quinta 
parte del capital social, se han convertido en 
preferentes.

La preferencia se refiere al reintegro del 
capital, en caso de liquidación de la Sociedad, 
y el derecho a cobrar un interés del 7 por 100 
acumulativo, una vez deducidos los gastos y 
las asignaciones para amortización y fondo de 
previsión y seguro que señalan los estatutos.

Después de pagado ese interés se destinará 
de los beneficios la suma precisa para la cons­
titución de un fondo especial de previsión, re­
gulador del dividendo de las acciones prefe­
rentes, hasta alcanzar la cantidad de 560.000 
pesetas.

Después tendrán las actuales acciones, que 
pasan a ser ordinarias, derecho a un dividen­
do de 3 por 100, cuando los beneficios lo per­
mitan*

El remanente de beneficios se distribuirá, 
en su caso, por mitad entre las acciones prefe­
rentes y ordinarias, si no se acordase su re­
serva como remanente para el siguiente ejer­
cicio.

De esas 40.000 acciones preferentes se po­
nen en circulación 32.000 (ocho millones de 
pesetas), ofreciéndolas en primer lugar a los 
accionistas, y después al público en general.

Los accionistas pueden suscribir en firme 
una acción preferente por cada cinco ordina­
rias, y podrán pedir más para el caso de que 
no se suscribieran todas las acciones por los 
accionistas, adjudicándoseles, en su caso, las 
que les correspondan a prorrateo.

El público puede también suscribir esas ac­
ciones para el caso de que no se adjudicaran 
todas a los accionistas, y con la condición tam­
bién del prorrateo, ha estado abierta.

La suscripción estará abierta del 5 al 15 de 
febrero.

Edificio para el Banco Guipuz­
coano en Madrid

El prestigioso Banco Guipuzcoano, funda­
do en San Sebastián el año 1899, ha adquiri­
do la casa número 5 de la avenida del Conde 
de Peñalver, de esta corte, para instalar, aten­
diendo al desarrollo de sus negocios, una su­
cursal que responda, por su instalación, a la 
importancia de esa entidad.

El precio de compra ha sido de 2.360.000 
pesetas, y parece que en el próximo otoño co­
menzará a funcionar la nueva sucursal.

El número del teléfono de 

esta ILUSTRACION, es el 

1 7 . 0 6 6
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Bodas

Han contraído matrimonio en la parroquia 
de San Sebastián, de esta corte, la bellísima 
señorita María Manuela Viñolo y López y el 
distinguido joven D, Javier Carbonell y Noeli.

Actuaron como jiadrinos la madre del no­
vio, doña Joaquina Noeli, viuda de Carlionell, 
y el padre de la desposada, D. Juan Viñolo.

Los invitados fueron obsequiados con un 
espléndido lunch.

Deseamos a los nuevos esposos (que salie­
ron de viaje para Andalucía) eterna luna de 
miel.

* * *
Para el día 4 del próximo mes de marzo se 

ha fijado la boda de la encantadora señorita 
Cristina Ros y Ros, perteneciente a conocida 
familia cubana, con D. Luis Antonio de La- 
rrauri.

La ceremonia nupcial tendrá efecto en la 
parroquia de la Concepción, a las cinco me­
nos cuarto de la tarde.

Para el conde de Mejorada, hijo de la mar­
quesa viuda de Esquivel, ha sido pedida la 
mano de la bella señorita Estrella Maestre y 
Fernández de Córdoba.

Está concertado el matrimonio de la precio­
sa señorita Isabel España Garay con don 
Eduardo Díaz-Agero.

* * Jf!
En la próxima primavera se unirán en eter­

nos lazos la hermosa señorita Carmen Bra- 
quehais Bárcenas y D. Rafael de la Cerda y 
Bárcenas.

* * *
Para el día 19 del próximo mes de mayo, a 

las cinco de la tarde, se ha fijado el enlace, en 
la parroquia de la Concepción, de la linda 
señorita María Jacques Gommes con el joven 
arquitecto D. Aurelio Botella y Enríquez.

* * *
En breve se postevnarán ante el ara santa 

la angelical señorita María de los Dolores To­
pete y D. Miguel Torres Delgado, hijo del 
marqués de Purullena.

 ̂ *
Se ha fijado para el día 5 del próximo mes 

de abril el anunciado enlace de la señorita 
Mercedes Cejuela con e! hijo de los marque­
ses de la Cortina, Sr, Gómez Acelio.

Por doña Rita Orúe, viuda de Líbano, y 
para su hijo D. Juan Francisco Líbano, inge­
niero, ha sido pedida, en Algorta, la mano de 
la bella señorita María Luisa, hija de D. To­
más Zivmalacárregui, diputado vizcaíno, vice­
presidente de la Comisión provincial.

Viajeros

La duquesa de Lerma ha salido para París. 
* * *

El conde de Gamazo ha marchado a Barce­
lona.

* * *
Los condes de Casa Valiente han regresado 

de su finca de la Solana.
* * *

Han salido: Para Málaga, D. Julio Mar­
tín y distinguida con.sorte; para Sevilla, la mar­
quesa de Argüelles y la señorita María Taiisa 
de Liñán y Bernaldo de Quirós; para Biarritz,

la princesa Antonio Ribesco; para París, don 
Antonio González dc la Rasilla, y para Bia­
rritz, el conde de O’Brien.

* % *
El primer se: retarlo de la Embajada de la 

Argentina en Madrid, Sr. Achaval. su madre 
y su esposa, han ma’ chado a Lisboa, en cUvo 
pertenecientes a las más elevadas sociedades 
puerto embarcarán con rumbo a Buenos Ai­
res. de donde regresarán en los primeros días 
del jiróximo mayo.

4: * *
El diplomático Sr. Almagro San Martín ha 

marchado a Niza, donde pasará una corta tem­
porada.

Se encuentra actualmente en París la espo­
sa del embajador de Francia, condesa de Pe- 
retti de la Rocca, y su hija María Antonia, 
que después marcharán a Córcega.

Regreso

Han llegado a Madrid: Procedente de Ali­
cante. el marqués de Casa-León; de Valencia, 
D. Félix Peiro Zafra, y de San Seliastián, 
D. José Boado y García de Montes.

Comidas

El alto personal del Galiinete de Asuntos 
Exteriores lia dado una comida de despedida 
en honor del conde de Villamediana, hasta 
ahora su jefe, y que ahora marcha a Q’jito 
como ministro plenipotenciario de España en 
El Ecuador.

* * *
El emliajador del Japón en París y la se­

ñora de Adatci han dado una elegante comi­
da en la residencia oficial de la Embajada, en 
honor de ciertos altos delegados de la Socie­
dad de las Naciones actualmente en la capital 
francesa.

Con los embajadores fueron los demás co­
mensales muchas elevadas personas pertene­
cientes al Cuerpo diplomático extranjero y a 
la elevada sociedad de París.

Natalicios

Ha dado a luz con felicidad una niña la es­
posa del ayudante del Marqués de Estella, se­
ñora de Moni.s, que, como la recién nacida, se 
encuentra en perfecto estado de salud.

.A la neófita se le impuso el nombre de Ma­
ría de las Mercedes.

Aniversarios

El dia 19 del actual se cumplió el cuarto 
aniversario de la muerte de la virtuosísima se­
ñora doña Soledad Tolosa (q. e. p. d.), madre 
de nuestro querido Director, a quien, como a 
su distinguida familia, renovamos la expre­
sión de nuestro sentimiento.

* * *
Mañana se cumple el primero de la muerte 

del señor D. Juan Lorenzale y Lorenzale, y 
el 24, el primero y el decimoquinto, respecti­
vamente, de los fallecimientos de los señores 
D. Pedro Rózpide y Bériz y de D. Sebastián 
de Largadla y del Campo, los tres de grata 
memoria.

En diferentes templos de esta corte y de 
provincias se aplicarán sufragios por los di­
funtos.

Dicen de París

Que la condesa de Hautpoul se ha instala­
do en Niza, donde pasará tres semanas, regre- 
.sando seguidamente a París.

—Que jior enfermedad de M. Guillaumin se 
han suspendido las recepciones que éste iba

a dar en su suntuosa, residencia en honor de 
un grupo de sus amistades.

—Que la condesa de Cossé Brissac ha dado 
a luz felizmente un hermoso niño, al que se 
le impondrá el nombre de Francisco. La ma­
dre y el recién nacido se encuentran en jier- 
fecto estado de salud.

-- Que, ])resentado por el príncipe de He- 
nen y el duque de Broglia, ha sido admitido 
como miembro permanente en el Círculo de 
la Unión el conde de Breda.

—Que en Cannes continúa muy animada la 
estación, siendo coniinuo el paso de viajeros 
extranjeras, y celebrándose muy a menudo 
suntuosas fiestas en el Casino Municipal, que 
patrocinan numerosas personalidades constitu­
tivas del más alto mundo francés.

Congreso Nacional del Comercio 
Español de U ltram ar

Se ha reunido el Comité organizador bajo 
la presidencia de D. Carlos Prast.

En la reunión fueron expuestas las gestio­
nes realizadas por la olitención de bonificacio­
nes especiales en los pasajes marítimos y en 
los ferrocarriles para los congresistas de Ul­
tramar y deí Reino. Entre las inscripciones re­
cibidas figuran las de las Cámaras de Comer­
cio y de Industria de Madrid, la de Comercio 
y Navegación de San Sebastián, las de Co­
mercio. Industria y Navegación de Bilbao, Cá­
diz, Gijón, Palamóp, Sevilla y Tarragona, 
Unión Iberoamericana, que al propio tiempo 
ofrece su cooperación en los trabajos prepa­
ratorios del Congreso; Asociación Nacional de 
Olivareros de España, de Exportadores de 
Aceite de Oliva de Sevilla, la Cámara Oficial 
Agrícola de Valencia, el Colegio de Agentes 
y Comisionistas de Aduanas de Sevilla, el Ins­
tituto Agrícola Catalán de San Isidro y la 
Unión de Fabricantes de Conservas de Ga­
licia.

Fueron conocidas en la reunión varias co­
municaciones de la Secretaría General de 
Asuntos Exteriores, trasladando despachos de 
los emliajadores y ministros de España en 
América en relación con la concurrencia de 
las respectivas colectividades españolas al Con­
greso. y del propósito manifestado por las Cá­
maras Españolas de Comercio de Buenos Ai­
res, Caracas, Méjico, Nueva York y Santo 
Domingo, respecto a su participación en los 
trabajos.

Fué confirmado cl nombramiento de una 
Comisión que dirija y coordine las anteponen­
cias o informaciones que se reciban la for­
man D. Salvador Canals, D. Francisco Bernis 
y D. José Torroba, vocales, y D. Francisco 
Muñoz García Crego, secretario.

El Comité se ocupó de los créditos para el 
Congreso, programa de agasajos a los congre­
sistas, condiciones de hospedaje en Sevilla, así 
como de las aclaraciones al Estatuto, dictadas 
por el Gobierno a propuesta del Comité.

Por último, los reunidos cambiaron impre­
siones respecto al reglamento interior del Con­
greso. propuesta para la designación de repre­
sentantes del Estado en el mismo; invitación 
a los Goliiernos americanos para que desig­
nen delegados con el carácter oficioso de ob­
servadores y asesores, y nomliramiento de un 
Comité de Honor, facultándose a la presiden­
cia para que oportunamente solicite de Su Ma­
jestad el Rey se digne aceptar la presidencia 
de honor.

i
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LA E C O N O M I A  A M E R I C A N A
CUBA

L a  exportación de tabaco a España en 1928. 
La Secretaría de la Asociación de Almacenis­
tas y Cosecheros de Tabaco de Cuba ha dado 
a conocer recientemente las cifras de la ex­
portación de tabaco a España en el año próxi­
mo pasado, según las cuales alcanzó aquélla 
4.028.953 dólares, contra 1.311.959 en el año 
anterior, corres¡)ondiendo 2.024.856 al tabaco 
en rama (171.264 en 1927); 1.984.312 a los 
cigarros (1.134-563 en 1927); 9.357 a los ci­
garrillos (1.700 en 1927), y 10.420 dólares a 
picadura (4.432 en T927). La exportación en 
kilogramos fué la siguiente: Tabaco en rama, 
5.136.901 kilos (671.105 en 1927); Picadura, 
8-015 (3.780 en 1927), y la exportación en 
unidades: Cigarros, 18.765.ro6 (10.415.390 en 
1927). y Cigarrillos, 3.356.688 (380.046 en el 
año 1927).

BRASIL
L a  propaganda del café en el Brasil.—En 

el mensaje elevado al Presidente del Estado 
d.2 Sao Paulo por el secretario de Hacienda 
y del Tesoro, correspondiente a 1927, y publi­
cado hace poco, se da cuenta del Convenio fir­
mado el I . "  de septiembre de dicho año entre 
todos los Estados brasileños productoras de 
café, convenio que afecta a la limitación, 
financiamiento y propaganda de aquel produc­
to. Entre otras cláusulas, el convenio hace 
constar que las entradas de café en los mer­
cados de exportación del Brasil se atendrán 
al mismo criterio ado]¡tado anteriormente, esto 
es, entrando en cada mes tantos sacos como 
hayan sido em'. arcados en los respectivos 
puertos, en el mes anterior; los stocks podrán 
ser. máximo de 1.200.G00 sacos en Santos, 
360.OCO en Río de Janeiro. 150.000 en Victo­
ria, 60.000 en Bahía y 50.000 en Recífe y en 
Paranaguá; para completar la cantidad máxi­
ma del stock en cada puerto se establecerá una 
cuota suplementaria, calculada entre los Esta­
dos interesados, suspendiéndose en el momen­
to en que lleguen al nivel anterior; cada Es­
tado abonará un derecho de $ 200 papel por 
cada saco ex]¡ortado, para el fondo de propa­
ganda, y financiará a sns agricultores. La ]¡ro- 
paganda del café en el exterior, para la cual 
se han firmado contratos con diversas empre­
sas de publicidad e importadores de café del 
Brasil, abarca el montaje y mantenimiento en 
lugares céntricos de establecimientos dotados 
de aparatos modernos para la torrefacción, 
molido y degustación de café brasileño exclu­
sivamente, anunciando la apertura de los mis­
mos en los periódicos y en la radio; la publi­
cación permanente de anuncios en las estacio­
nes de ferrocarriles, vapores, hoteles, tranvías, 
etcétera; el fomento de la propaganda del café 
del Brasil en los hoteles, cafés, etc.; la distri­
bución gratuita de recipientes apropiados para 
la conservación del café en polvo, así como de 
cafeteras prácticas cjue faciliten la prepara­
ción de la bebida; la exposición y distribución 
gratuita del café del Brasil en las ferias: la 
exhibición de películas cinematográficas sobre 
el cultivo y la cosecha del café en el Brasil, 
etcétera.
COLOMBIA

Las rentas de la República de Colombia 
en 1927.—Según el informe del Contralor Ge­
neral de la República de Colombia, las rentas 
de la nación en el año 1927 alcanzaron pesos 
63.267.488, correspondiendo 12.643,346 pesos 
a Bienes nacionales (ferrocarril del Pacífico), 
5.088.896; ferrocarril de Girardot, 2.274.746; 
Salinas terrestres, 1.500.117; Salinas maríti­
mas, 1.197.455; ferrocarril del Norte, sección 
tercera, 901.183; producto del muelle de Bue­
naventura, 486.890; ferrocarril del Tolima- 
Huiia-Caquetá, 460.114; ferrocarril de Puer­
to Wilches, 231.706; producto de diversos bie­

nes nacionales, 213.853,; ferrocarril del Sur. 
207.563, etc.); Servicios nacionales, 3.341.391 
(Telégrafos, cables y radios, 2.559.727; Co- 
rreos, 573.520; Muelles, faros, etc., 208.143); 
Impuestos, 45.221.142 (Aduanas, 34.110.567; 
Derechos consulares, 3.358.043 ; 10 por ' ico 
recargo del arancel, 2.903.992; Papel sellado 
y Timbre nacional. 1.558.519; Impuesto de 
consumo. 1.394.009; Impuesto sol re la renta.
1.270.158; Canalización, 1.005.161; Tonelaje, 
918.481; Utilidades del Banco de la Repúhli- 

545-OCO, <-"V-), e Ingresos varios, 2.061.617 
pesos (Rentas de vigencias anteriores. 484.100; 
otros ingresos, i.577-516, et:.). Como h r.en- 
tas presupuestadas llegaban solamente a pesos 
41.896.434. se ha registrado un aume.ito de 
18 371-053 pesos.

MEXICO
E l  censo general de habitantes de la R epú ­

blica de M éxico.—El Departamento de la Es­
tadística Nacional de los Estados Unidos 
Mexicanos acaba de publicar el resumen del 
último censo general de habitantes, de 30 de 
noviembre de 1921, según el cual la población 
de la República en aquella fecha sumaba 
14.334.780 habitantes, de ellos 7.003.785 va­
rones y 7.330.995 hembras, correspondiendo 
4.179.449 a la raza indígena, 8.504.561 a la 
mezclada, 1.404.718 a la blanca y 144.094 a 
otras razas, incluyéndose en el censo 101.958 
extranjeros, sin distinción de razas. La distri­
bución por estados federales o distritos es co­
mo sigue: Jalisco, 1.191.957 habitantes; Ve- 
racruz, 1.159.935; Puebla, 1.024.955; IMDhoa- 
cán, 939.849; üaxaia, 976.005; Distrito Fe­
deral, 906.0S3; México, 884.817; Guanajato, 
860.364; Hidalgo, 622.241; (iuerrero, 566.836; 
San Luis de Potosí, 445.681; Chiapas, 421.744; 
Chihuahua, 401.622; Coahuila, 393.480; Yu- 
catá.i, 358.221; Durango. 336.766; Nuevo 
León, 336.412; Zacatecas. 379.329; Sinaloa, 
341.265; Tamaulipas, 286.904; S o n o r a ,  
275.127; Q u e r é t a r o .  220.331; Tlaxcala, 
178.580; Nayarit. 162.499; Aguascalientes, 
107.581; Morelos, 103.440 habitantes, et:. Las 
principales ¡¡oblaciones de la República son las 
siguientes: México, D. F., 615.367 habitantes; 
Guadalajara, 143.376; Puebla cíe Zaragoza. 
95-535 : Monterrey. 88.479; Mérida, 79.225; 
San Luis de Potosí. 57.353; Tucuhaya, 54-775 : 
Veracruz-Llave, 54.225; León. 53.639; To­
rreón. 50.902, y Aguascalientes, 48.041 habi­
tantes. De los habitantes del país, residen en 
el mismo 14.248.971; en otras naciones de 
América, 1.930; en Europa. 369; en Asia, 93, 
y se ignora la residencia de 83.417. Hablan el 
idioma oficial 10.582.606 habitantes; idiomas 
y dialectos indígenas, 1.820.844, e idiomas ex­
tranjeros, 47.989, excluyéndose 1.878.900 me­
nores de cinco años y 9.441 habitantes sordo­
mudos.

PARAGUAY
L a  Jiavcgación en el puerto de Asunción 

en 1927.—En el año 1927, según la Dirección 
General de Estadística de la República del 
Paraguay, entraron en el puerto de Asunción 
2.266 buques de vapor y 592 de vela, contra 
2.295 y 540 en 1926, 2.001 y 657 en 1925 y
1.603 y 303 en 1924. desplazando los prime­
ros 257.810 toneladas, y los segundos 87.593, 
contra 255.269 y 68.318 en 1926, 239,313 y 
106.428 en 1925 y 182.877 J  37-^7 en 1924. 
Jil número de pasajeros entrados del interior 
en el ¡nierto de la capital sumó, en el año de 
que tratamos. 30.372, y el de los procedentes 
del exterior, 7.816. La Aduana de Asunción 
registró en 1927 un movimiento de 79-753 
toneladas de mercaderías importadas y de 
121.628 de mercaderías exportadas, en un to­
tal, para todas las aduanas del país, de 92.720 
toneladas de importación y 235.580 de expor­
tación.

PERU
 ̂ L o s ferrocarriles de la República del Perú. 

En primero de enero de 1928, la República 
del Perú, de conformidad con los datos publi­
cados por el Ministerio de Hacienda y Co­
mercio de aquel país, contaba con una red de 
ferrocarriles que sumal¡a 4-3^5 kilómetros, de 
los cuales 2.787 pertenecían al Estado y 1.598 
a particulares. Las líneas del Estado eran las 
siguientes; Tumi.es a Puerto Pizarro, 11 ki­
lómetros ; Paita a Piura, 102; Pacasniavo a 
Guadalupe, 131;  Salaverry a Ascope, 92; Gua- 
holitü a Simhrón, 47; Chimbóte a Huallan- 
ca, 198; Ancón a Huacho y Sayán, 212; Fe­
rrocarril Central del Perú, 519; Pluancayo a 
Castrovirreina, 138; Tambo del Sol a Pachi- 
tea, 80; Lima a Liirín, 46; Pisco a lea, 75; 
Ferrocarriles del Sur del Perú, 913;  Cusco a 
Santa Ana, 102; lio a Moquegua, loi, y Ví­
tor a Sotillü. Las líneas más importantes per­
tenecientes a particulares son las siguientes: 
Oroya al Cerro de Pasco, 222 kilómetros; Fe­
rrocarriles de las Negociaciones petroleras del 
Talara, 165; Ferrocarriles de las Negociacio­
nes petroleras de Trujillo, 118; Etén a la Ha­
cienda Cayalti, 77; Etén a Ghidayo, 76; Supe 
a Barranca, 62; Lohitos a Máncora, 60; En­
senada a Chucarapi, 60; Puerto Chicama a la 
Hacienda Casa Grande, 56, etc. Además de­
ben tenerse en cuenta 180 kilómetros de lí­
neas eléctricas, siendo las principales de Lima 
al Callao, de Lima a Chorrillos, de Lima a 
Magdalena del Mar. etc., etc., y las urbanas 
del Callao. Miraflores. Lima, Arequipa, Pisco, 
Barranco. Cuzco, etc.

URUGUAY
E l  comercio exterior de la República del 

Uruguay.—El comercio exterior de la Repú­
blica del Uruguay en los nueve primeros me­
ses de 1928 alcanzó 141.537.830 pesos, contra 
131.246.394 en el mismo período del año an­
terior, correspondiendo 68.950.608 pesos a la 
importación y 72.587.222 a la exportación, lo 
que representa un superávit de 3.636.614 pe­
sos, contra 8.594.486 en los tres primeros tri­
mestres de 1927. y 19.994.478 en los nueve 
primeros meses de 1926. Los principales ar­
tículos importados fuerou los que se expresan 
a continuación: Nafta, 5.536.751 pesos; Car­
bón mineral, 2.974,560; Automóviles y ómni­
bus, 2.901.302; Fuel-Oil, 2.392.273; Azúcar 
refinado, 2.301.509; Aceite de oliva, 1.890.528; 
Papas, 1.507.962; Sedas, 1.393.148; Kerose­
ne, 1.382,878; Madera de pino, 1.218.563; Cá­
maras y cubiertas para automóviles, 1.196.271; 
Yerba mate, 1.071.029 pesos, etc., ocupando 
los ¡¡rimeros lugares, entre los países que han 
vendido más al Uruguay, los Estados Unidos, 
con 19.853.242 pesos (28,8 por 100); Gran 
Bretaña, 10.866.934 (15,8 por 100); Alemania, 
8.258.520 (11,9 por too); Argentina, 6.177.484 
(8.9 por 100). y Francia, 4.576.025 pesos (6,6 
por ico). Los articulos exportados por el Uru­
guay fueron, entre otros, los siguientes: La­
nas, 18.272.375 pesos; Carne vacuna conge­
lada, 5.508.806; Cueros salados de frigorífi­
co. 4.876.678; Trigo, 4.727.958; Carne vacu­
na enfriada, 4.150.974; Carne conservada, 
4.073.866; Vacunos vivos, 3.887.231; Lino, 
3-367.360; Cueros salados, 3.360.862 pesos, et­
cétera, habiéndose dirigido por valor de pesos 
18.168.477  ̂ Gran Bretaña (25 por 100);
11.879.002. a la Argentina (16,4 por 100);
11.285.044. a Alemania (15,6 por 100); a 
Francia. 6.736.734 (9.3 por roo), y 6.212.440 
]¡esos a los Estados Unidos (8,6 por 100). etc.

(I. d. e. a.)
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En defensa de la especulación
A despeohca de los defectos que pueda ofre­

cer la especulación bursátil, es preciso recono­
cer que la colocación clel dinero disponible a 
jalazo. ofrece ventajas que sólo la rutinaria 
enemiga a la • especulación jaoclría condenar, 
continuando en su falta de visión de las j>o- 
sibiliclades de los mercados de dinero. Si de 
ello tuviésemos dudas, nos las disiparían las 
jaalabras de AI. Simmons, presidente, nada 
menos, clel Stock Exhange, de Nueva York, 
disertando ante la Cámara de Comercio de 
Atlanta, al decir que ahora que los Estados 
Unidos se han convertido en una nación acree­
dora más que deudora, y que disponen de un 
excedente de capitales susceptibles de ser em- 
jaleados. es muy expuesto criticar la esjaecula- 
ción bursátil. Las tentativas hechas para res­
tringir la especulación financiera, jaoclrían con­
tener rápidamente el desarrollo económico clel 
país. ,

"En la hora actual—ha añadido—América 
acaba ele entrar en una era de colocaciones de 
dinero, y la actitud del público resjaecto a la 
especulación debe cambiar totalmente. No hay 
duda cjue el hecho de entrar en esta era de 
colocaciones de dinero, crea necesariamente en 
todos los países industriales una confusión ex­
tremada en los esjaíritus que anhelan definir 
la situación. Cuando Inglaterra se convirtió 
en país acreedor, después de la batalla de Wa- 
terloo, la nueva política de los financieros bri­
tánicos, que se entregalaan a préstamos al ex­
terior, levantó críticas' vivísimas. Cien años 
más tarde, cuando una transformación econó­
mica análoga se produjo en los Estados LTni- 
clos, asimismo se levantaron protestas jaareci- 
das; sin embargo, estas dificultades jaueden 
allanarse rájaiclamentc, cuando ofrecen la enor­
me ventaja de beneficiar muy grandes disjao- 
nil ilidades. como está ocurriendo en nuestro 
jaaís.

”E1 capitalista que opera en colocaciones a 
largo jalazo, dejaende en buena jaarte clel es- 
jaeculaclor que crea nuevas industrias y cjue le 
provee suficientemente de cajaitales y que le 
permite sostenerse jaor medio de empresas de 
colocación, en las cuales puede arriesgarse con 
toda seguridad.

"Cuando se procede a la emisión de accio­
nes de una nueva sociedad, de una manera ge­
neral, la cartera, de momento, es vista con 
cierto escejaticismo; es una cosa natural, ya 
nue tal género de capitalistas no puede darse 
fácilmente cuenta clel valor permanente e in­
trínseco del nuevo título. Naturalmente, los 
valores de! Estado, llamados de "cabeza de 
familia", y las olaligaciones que poseen nna 
garantía muy fuerte, se imjaonen jaor sí mis­
mas al capitalista prudente y timorato; a éste 
le inspiran una gran confianza y no vacila en 
adquirirlos.

"Pero queda siempre una proporción consi­
derable de nuevas acciones industriales que la 
cartera no se decide a comjarar inmediatamen­
te. Por esto es necesario que haya especula­
dores que dominen el mercado de tales valo­
res. que no suelen encontrar abundantes com­
pradores. apoyándose especialmente en los 
créditos concedidos por los Bancos hasta que 
los títulos en cuestión hayan sido reconocidos 
como dotados de un valor propio y capaz de 
ser absorbido por la cartera. Y para dominar 
c.se mercado es jareciso poseer un volumen im­
portante de anticipos sobre los títulos. En to­
das las jalazas financieras del mundo existe tal 
sistema de préstamos, y la importancia de es­
tos créditos depende de los progresos indus­

triales clel país. Y es por ello por lo que jaue-- 
de decirse cjue, en gran parte, la energía in­
dustrial y los progresos de un jaaís jaueden 
medirse por la impiartancia de los anticipos 
sobre títulos que suelen consentir normalmen­
te en la especulación bursátil."

A dm is ión  de va lo res  a ia  co tizac ión  o fic ia l

La Junta Sindical ha acordado admitir a 
la contratación pública bursátil e incluir en la 
cotización oficial de la Bolsa de Comercio los 
siguientes valores, emitidos y puestos en cir­
culación por la Sociedad Anónima Hidroeléc­
trica clel Guadiela: .e.ooo acciones ordinarias, 
serie A. números i al 200, y 860 acciones 
jareferentes. serie B, números i al 860. Unas 
y otras con al portador, de 500 pesetas 110- 
miualés cada una. y se hallan representadas 
por resguardos provisionales.

Bonos en c irculación

La Dirección General de Tesorería ha en­
tregado al Banco de Crédito Industrial, laara 
sus ojaeraciones, los siguientes bonos clel Te­
soro jaara el Fomento de la Industria Nacio­
nal al 5 por 100:

Siete de la serie A. de 100 jaesetas cada uno, 
números 2.738 a 744.

Trece de la serie B. de 500 jaesetas cada 
uno. números 3.364 a 376.

Diez y nueve de la serie C, de 5.000 pesetas 
cada uno, númros 7.704 a 812.

Estos bonos quedan admitidos a la cotiza­
ción oficial en Bolsa de Comercio con el ca­
rácter de efectos públicos.

Em isión  de ob ligac iones de la  T e le fó n ic a
Sabido es que, con arreglo a un Real decre­

to de 2c) de diciembre de 1928. los Bancos, 
Compañías, Sociedades y Consorcios cjue guar­
den relación directa contractual con el Estado, 
o que sean concesionarios de servicios públi­
cos, no jaueden emitir acciones, obligaciones, 
bonos o cualesquiera otros títulos similares, 
rejaresentativos de cajaitales o de ajaortaciones 
ch toda especie, sin la previa autorización del 
Ali'iisterio de Hacienda, que. caso de conce- 
clerh, jaoclrá fijar las conclicione.s financieras

de la emisión, así como el momento y forma 
de verificarla.

Por estar ccamprenclida en esas disposicio­
nes, la Comjaañía Telefónica Nacional de Es­
jaaña solicitó la autorización precisa jaara rea­
lizar una imjaortante emisión de valores, y el 
Consejo de Alinistros la ha concedido.

Parece que se trata de obligaciones por un 
importe de 125 millones de pesetas, sin que 
se conozca aún la fecha o fechas de emisión 
y, por tanto, si la operación se acometerá de 
una vez o, como parece más probable, escalo­
nadamente.

Se supone que el interés será de 5,50 jaor 
100 y que una parte de esas obligaciones se 
destinará a recoger acciones preferentes.

Estas son ócoo.ooo de 500 jaesetas. y repre­
sentan un capital de 300 millones, y tienen de­
recho al percibo de un interés preferente y 
acumulativo de 7 por icx).

La m a rch a  del cambio

Dentro de la mayor variabilidad que pro­
porciona al mercado de giros la ausenciá de 
intervención oficial, los cambios en las divisas 
extranjeras se han mantenido dentro de los lí­
mites jaoco apartados. Al cesar la intervención 
se jarodujo de momento un alza fuerte en to­
das las divisas, seguida después jaor una reac­
ción natural y predominando luego una ten­
dencia indecisa, que jiarece indicar que no va 
a producirse la subida fuerte y continuada que 
algunos temían jaara cuando desapareciera la 
intervención oficial. ,

Todo ello jaarece indicar que por ahora se 
ha conseguido la nivelación con las condicio­
nes naturales del mercado. Claro está que el 
mercado de giros varía de un día jaara otro, y 
no cabe exjaresar más que las jarevisiones jaara 
un porvenir inmediato.

En cuanto a la esjaeculación que jaueda de­
terminarse, la relativa facilidad con que el 
mercado ha "soportado la cesación de la inter­
vención parece indicar que no se decidirá a 
orientarse francamente a la baja de la peseta. 
Alás bien, lo que jaarece ahora predominar es 
el afán de que haya iaastantes oscilaciones con 
objeto de que los arbitrajes bancarios puedan 
hacerse con provecho.

La Comjaañía Trasatlántica organiza dos 
atrayentes excursiones por mar. para visitar 
Sevilla, durante la primavera jaróxima.

La primera, que durará quince días, saldrá 
de Barcelona el 20 de marzo, a bordo del R e i­
na M aría Cristina, visitando Ceuta, Cádiz y 
Sevilla, en cuyo puerto permanecerá seis días, 
sirviendo el buque de hotel para los excursio­
nistas. AI regreso irán los pasajeros en tren a 
Cádiz para embarcar allí en el M anuel A rniis. 
a fin de regresar directamente a Barcelona el 
4 de al'.ril.

La segunda excursión, de veintidós días, sal­
drá también de Barcelona, el 6 de abril, en el 
vapor Magallanes, visitando Valencia. Alála- 
ga y Cádiz, desde cuyo punto, por tren, se­
guirá a Sevilla, para alojarse en el Reina M a­
ría Cristina  durante los doce días de estancia 
en dicha ciudad andaluza. El 24 del mismo

mes emjarenclerá el viaje de regreso en el jaro- 
jaio R eina María Cristina, llegando a Barcelo­
na el día 27 de abril.

H O T E L E S  R E C O M E N D A D O S

M \canU .— PaIacc-Hotcl. Aduana, 5. Propicita- 
rio, D. Tesifonte García Vázquez.

A v i la .—  Gran H otel Inglés, frente a la Cate­
dral. Propietario, D. José Tomé.

B i lb a o .— H otel Carlton. P. Elíptica.
B i l b a o .—H otel Excelsior.—Plaza Nueva, 14, 

y Fueros, 12. Teléfonos 10.700 y lo.ioi.
B i lb a o .— H otel Inglaterra. Arenal, y Correo. 2.
Eibar (G u ip ú zc o a ) .—  H otel dcl- Comercio. Pro­

pietario, Silvestre Alurillo. Teléfono 66.
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Una em is ión  in te resan te  
de Deuda fe r ro v ia r ia

Desde que cesaron las emisiones de Teso­
ros, no son frecuentes las de esa clase de pa- 
pel que l̂os ingleses consideran “ de padres de 
familia . Garántías, estaliilidad, interés remu- 
nerador: he aquí las condiciones que ha de 
reunir ese papel, que que, en efecto, logra la 
Deuda ferroviaria.

Llega la emisión en un momento excelente, 
cuando hay disponihdidades aliundantes en el 
mercado. En Ig» que va de año apenas se re­
gistran emisiones, y en el año 1928 se pusie­
ron en circulación valores emitidos por una 
suma aproximada de 2.000 millones de pese­
tas; es decir, que hay capacidad evidente de 
absorción para los 300 millones de que ahora 
se trata.

Las seguridades y garantías de esta Deuda 
so nnotorias. Concurren en ella todas las in­
herentes a Deudas del Estado y otras esjiecia- 
les.̂  A esas seguridades se unen otras carac­
terísticas muy apreciadas en los efectos pú­
blicos, como pignoración en el IBanco de Es­
paña por el 90 por r-o de su valor, cotización 
frecuente en las Bolsas, exención de impues­
tos, etc. Todo esto constituye atractivos de 
gran significación.

Se trata, además, de un valor conocido, di­
fundido y estimado. No hay peligro de amor­
tización en cinco años, y existe la exención de 
prorrateo 'nasta las pesetas, lo cual faci­
lita que acuda el pequeño ahorro a buscar in­
versión tan favoralile.

En cuanto al interés, es muy remuneradnr. 
Los últimos anos han ido registrando una baja 
en el interés del dinero, y la media actual es 
de un 4,45 por roo. cifra muy rebasada ¡mi- 
este papel, que renta el 4.83 por 100 y se emi­
te a 94 por 100, y que lleva sesenta y nueve 
días vencido.? para el cobro del cupón.

La.s impresiones recogidas en los Círculos 
financieros son muy buenas, y en todos ellos 
se augura un éxito franco y rotundo a la emi­
sión.

El se rv ic io  de t ren es  por C anfranc

Se, anuncia para muy en 1 reve la inaugura­
ción de la línea de Zuera-Canfranc por Turu- 
ñana. La Compañía del Norte, e.xplotadora del 
servicio, se projmne aumentar el número de 
trenes de viajeros, que enlazarán de este modo 
con los franceses. En adelante, saldrá de Za­
ragoza el expreso a las dos de la tarde, que 
llegará a Canfranc a las seis para enlazar con 
el expreso de París. El corren saldrá a las 
ocho de la mañana, para llegar a Canfranc a 
la una de la tarde.

A la una y cuarenta podrán los viajeros se­
guir a Francia.

Además circularán otros trenes ligeros y de 
mercancías.

Los viajeros procedentes de Francia toma­
rán el expreso a las once de la mañana y lle­
garán a Zaragoza a las tres, para enlazar con 
el rápido de Madrid por la línea del Norte.

El correo procedente de Canfranc llegará a 
Zaragoza a las ocho de la noche.

Compañía de M. Z. A.

Los ingresos obtenidos por esta Compañía

desde i de enero al 20 del mismo mes ascien­
den a 14.969.703.43 ¡lesetas contra 15.841.918 
en igual ¡leríodo del año anterior, lo que da 
uua diferenda en menos de 872,214,82 pe­
setas.

Los t ipos de subasta y las 
ad jud icac iones de obras

_ Se viene regi.strando con excesiva frecuen­
cia, en la mayor parte de las subastas de oliras 
ferroviarias, un hecho que sometemos a la con­
sideración del Gobierno y en especial a la del 
Ministro de Fomento. Se da el caso verdade­
ramente extraordinario de que varias de las 
oliras adjudicadas últimamente, lo han sido 
por apreciarse reliajas sobre los tipos propues­
tos, dé un 25 y hasta de un 29 1/2 por roo. 
No acertamos a comprender cómo tal diferen­
cia puede producirse solire tipos y precios que 
han tenido que ser objeto de un minucioso es­
tudio. A menos de llegar a la conclusión de 
que los tipos de suliasta. .se fijan caprichosa­
mente. Porque esto supone que. de no haber 
exceso de Hcitadores, ¡luede ser adjudicada una 
de estas oiiras en mucho mayor precio del que 
en realidad represente su coste, o lo que es lo 
mismo, con una pérdida importante para los 
intereses del Estado.

¿Cómo ¡niede ser esto explicable?... ¿Quién 
nos asegura que en las obras adjudicadas sin 
esta importante reliaja no queda, sin emliargo, 
el mismo margen de 25 o de 291/2 a favor 
del contratista y en perjuicio del Estado?...
Ei resca te  de las 
ob ligac iones Oestes

Después de lalioriosas negociaciones, node- 
mos informar hoy que muy en lireve recaerá 
resolución favorable ¡lor el Mioistro de Fo­
mento a la ¡impuesta de rescate, sobre la liase 
de entregar tres obligaciones Oeste segunda 
hipote'a. contra una obligación 3 por 100 de 
la nueva Compañía, formulada ¡lor los actua­
les tenedores. Esta resolución se estima justa 
y equitativa para los intereses de los oliliga- 
cioaistas y del Estado.

F e r ro c a r r i l  de la  C aro lina  
y pro longaciones

Desde i.” del actual las estaciones de este 
ferrocarril admiten y reciben toda clase de 
mercancías en grande y jiequeña velocidad por 
cl emjialme de Linares (A), con arreglo al nue­
vo contrato de servicio combinado, aprobado 
por Real orden de 20 de agosto último.

F e r ro c a r r i le s  Andaluces

La recaudación olitenida durante el mes de 
enero se ha elevado a 4.562.313.75 pesetas, 
contra 4.661.177.95 en igual mes de 1928, con 
una diferencia en menos ¡lara el año actual de
98.864,20 pesetas. En las líneas de Almería y 
Granada la recaudación durante el mismo mes 
de enero ha sido r.080.583.78 pesetas contra 
8o6.233.(;8 en igual período anterior, con au­
mento a favor del actual de 274.349.80 ¡lesetas.

T rá f ico  desde y pa ra  A l ican te -P ue r to

Con arreglo al nuevo convenio celebrado 
entre la Compañía de Andaluces y la Junta de 
Obras del Puerto de Alicante, a partir de i.“
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de febrero, por el recorrido entre Alicante- 
Andaluces y Alicante-Puerto, se han empeza­
do a cobrar los precios de la tarifa que a con­
tinuación publicamos;

Precios por tonelada: Mercancías de todas 
clases, excepto materias inflamables, peligrosas 
o de fácil explosión, con un mínimum de 500 
kilogramos por expedición o pagando ¡xir este 
peso 1,10 pesetas, Mercancías propias de An- 
luces, 0,50 jiesetas.

Precio por vagón o piso ocupado: Ganados 
vacuno, caballar, mular, asnal, de cerda, lanar 
y cabrío, incluso toros de lidia, 3,30 pesetas.

Precio por carruaje: Carruajes de todas 
clases, 2,75 pesetas.

 ̂ Precio por tonelada de tara: Vagones va­
cíos de propiedad particular, 1,15 pesetas.

Dicha tarifa anula y sustituyea la que ha 
venido rigiendo desde el 16 de noviembre de 
1887 para los transportes a pequeña velocidad 
desde o hasta el contramuelle del Oeste del 
puerto de Alicante, y a las especiales de An­
daluces que tienen precios desde o para dicho 
contramuelle, las cuales se aplicarán solamen­
te desde o hasta Alicante-Andaluces.

Las mercancías destinadas al puerto se con­
signarán únicamente a Alicante-Puerto sin ex­
presar el muelle donde han de ser entregadas, 
cuyo dato indicará el consignatario al hacer eí 
despacho en la factoría.

Exp lo tac ión  de fe r r o ­
c a r r i le s  por el Estado

La recaudación olitenida desde el i al 20 de 
enero asciendee a 154.021,78 pesetas contra 
^41-875,55 pesetas en igual período del año 
anterior, lo que da una diferencia a favor del 
actual de 12.146,23 pesetas.

l a  e le c tr i f ica c ió n  
de los fe r ro c a r r i le s

El año 1929 se inicia con grandes im¡iul- 
sos de renovación en cuanto al mejoramiento 
de los servicios ferroviarios en todo el mundo, 
y de manera esiiecial en lo que se refiere a la 
electrificación de grandes líneas. A este im­
pulso responde tamliién el proyecto que con 
relación a la línea española, en los países de 
montaña y cordillera, tiene actualmente en es­
tudio el Gobierno.

Norteamérica es acaso el país en donde esta 
transformación se está operando más rápida­
mente. Durante el pasado año concluyó las 
obras de electrificación de las líneas de Bos­
tón, Revere Beach y de gran parte del ferro­
carril del Norte. También se hicieron grandes 
ju-ogrcsos en los proyectos de electrificación 
de la estación termi:ial unida de Cleveland.

En los comienzos del presente año, los fe­
rrocarriles de Delaware. Lac Kawanna and 
Western. Philadelphia and Reading y Pensyl- 
vania, a:iuncíaron su propósito de aumentar 
lo antes posilile sus líneas explotadas por elec­
tricidad, prolongando las ya existentes a re­
giones muy importantes e invirtiendo en esas 
mejoras centenares de millones dé dólares.

También el Brasil dió grandes avances en 
la electrificación de sus vías férreas, ponien­
do en servicio cinco nuevas locomotoras de 
150 toneladas, además de las 26 que ya po­
seía. proponiéndose durante este año realizar 
nuevas ampliaciones' en la transformación de 
sus principales líneas.

 ̂ En Suiza puede afirmarse que la electrifica­
ción ha llegado a su periodo de avance máxi­
mo, con una producción de 4.850 millones de 
kilovatios-hora, destinados en una gran parte 
a la tracción de sus ferrocarriles.

A pesar de esto, diez nuevas centrales se 
construyen actualmente, de una potencia de 
175-000 caballos de vapor.
_ Sin embargo, donde la obra de transforma­

ción adquiere un mayor impulso es sin duda 
en Italia, en donde 3.000 kilómetros de sus 
principales líneas han sido ya electrificados. 
Desde 1901. en que se realizaron las primeras 
pruebas con corriente continua de bajo voltaje, 
la obra iniciada ai>enas si ha sido interrumpi­
da por la gran guerra. Actualmente, 1.600 ki-
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lónietros están siendo electrificados en las lí­
neas del Estado, y otros 500 en las líneas par­
ticulares.

Francia sigue tamlaién su vasto programa, 
iniciado ya en la línea central de la Compañía 
del Mediodía, y extendido a varios otros tra­
yectos de orden secundario.

En España, la electrificación de los ferro­
carriles puede decirse que está todavía en pe­
ríodo de iniciación. Salvo algunos cortos tra­
yectos en la red catalana y en la línea de Afa­
drid a la frontera, apenas si se ha emprendi­
do una obra conjunta de transformación.

De ahí el extraordinario interés que ha des­
pertado el proyecto del Alinistro de Fomento, 
que mucho nos complacerá ver puntualmente 
realizado.

Compañía de los fe r ro c a r r i le s  
económicos de A s tu r ias  ■

No halaiendo podido celebrarse la Junta ge­
neral extraordinaria de señores accionistas por 
falta de número de acciones depositadas, se 
convoca por segunda vez a los señores accio­
nistas para la referida Junta, que deberá ce­
lebrarse el día 18 del corriente, a las once de 
la mañana, en el domicilio social, calle de ATen- 
dizábal. número 3, bajo, con objeto de acor­
dar respecto a asuntos relacionados con el 
contenido del artículo 3.® de los Estatutos.

Los p roduc tos  típ icos 
y  sus s u s t i tu to s

Lina noticia norteamericana nos dice que 
en un laboratorio de ensayos de aquel país, se 
ha descubierto un sustitutivo del azúcar, que 
se extrae de las dalias. Verdad o no el des­
cubrimiento. invita a hacer reflexiones respec­
to a la conveniencia de no fiar grandemente 
en la continunidad de los productos actuales, 
como si llevaran vinculada en ellos la inmuta­
bilidad.

Pareció durante siglos que sólo la caña po­
día producir azúcar; luego vino la remolacha 
y destruyó la ilusión primitiva; mañana, aca- 
.so, las dalias hagan inútiles los extensos plan­
tíos de remolacha, que suponen una riqueza 
tan grande como suponían, antes, las planta­
ciones de caña. Esto nos dice que, en los tiem­
pos modernos, el progreso constante de todas 
las ciencias exige que los rendimientos de un 
negocio de cualquier orden sean rápidos, apro­
vechando toda suerte de. oportunidades para 
que en el menor lapso de tiempo posible ha- 
van dado la totalidad de los beneficios espe­
rados de ello,=.

En otros términos; en muchas industrias se 
hace preciso ganar un buen jaorcentaje mien­
tras el producto esté de moda, porque está en 
lo posible que venga pronto a anularle el sus­
titutivo. Amenaza al algodón la seda vegetal; 
¿podría alguien asegurar que no e.stá a punto 
de surgir una fábric-'i que desplace la seda ar­
tificial. como ésta ha desplazado en buena par­
te el algodón?

El ferrocarril desplazó a las diligencias, ma­
tando una industria en sus tiempos poderosa. 
El automóvil amenaza seriamente al ferroca­
rril. Es de esperar que llegue otro invento 
humano a hacer viejo e inútil el automóvil. 
¿La aviación? Sería harto imprudente decir 
nue esto no sea posible.

Antiguamente, m.ontar una fábrica y acre­
ditarla era crear la riqueza de una familia 
para tres o cuatro generaciones; hoy. no. Hdy 
amenaza al capital el peligro de que una in­
vención cualquiera eche abajo la solidez del 
negocio, desplazando continuamente la rique­
za V el poder de unas manos a otras.

Hav que desechar amortizaciones largas; las 
máquinas envejecen rápidamente; los gastos 
cambian de una manera radical en pocos años; 
la vertiginosidad es una señal de los tiempos, 
y cuanto sea apartarse de este criterio es ex­
puesto al fracaso.

No damos un gran valor al caso del azú­
car; pero, no .hace mucho, don Gustavo Gilí, 
coincidiendo en esto con el parecer de otros

editores, reconocía que la revista de múltiple 
y abundante lectura está desplazando el libro. 
Es un ejemplo más. Unas veces porque cam­
bian los gustos; otras, porque aparecen en el 
mercado nuevas creaciones, lo cierto es que 
hay que ver muchas industrias como fatalmen­
te destinadas a desaparecer en un plazo rela­
tivamente breve, y, por lo tanto, no hay duda 
que deben de ser ideadas con un margen re- 
munerador, que proteja al capital ante la even­
tualidad de una vejez prematura.

El siglo ha de ser el siglo de la inestabili­
dad de las cosas, y hay que actuar económi­
camente. procurando marchar a compás del 
jarogreso, para no rezagarse lamentablemente. 
Aluchos de los males de España provienen de 
hal;er andado despacio, cuando los demás, dán­
dose cuenta del curso de la vida, procuraban 
galopar.

NAVEGACIÓN
Ventas  de buques

T>a Shipping Board de los Estados Unidos, 
según noticias de Washington, ha comunicado 
a la comisión comercial del Senado norteame­
ricano que ha acordado la venta de los buques 
de la United States and American Lines a la 
Compañía Paul Chapman, de Nueva 'York. 
La noticia agrega que la Shipping Board dará 
cuenta a dicha comisión de las razones que la 
han decidido a aceptar la oferta de la Compa­
ñía adquirente.

I-n al laarecer simple noticia nos revela el 
malestar que en las industrias de mar padecen 
los Estados Unidos, a despecho de sus i>rn- 
gresos marítimos. Es un hecho que la indus­
tria naviera requiere una organización imjae- 
cable para no convertirse en una ruina, aun en 
ñ.quellos países mejor dotados para sostener 
una orejaonderancia naval en el terreno mer­
cantil.

Esto ha obligado a los españoles a reflexio­
nar respecto a su situación marítimo-comer- 
cial. Tenemos eiemplos en casa dignos de es­
tudio detenido. Poseemos comjaañías subven­
cionadas V comjaañía? libres; económicamen­
te. en mejor situación las libres que las que 
reciben el apovo directo del Estado; pero unas 
y otras necesitadas de contacto y ordenación 
muy meditados, para que puedan prosperar 
ron arreglo a los cuantiosos capitales en ellas 
invertidos sin que el Estado haya de trans­
formarse en un comanditario que sólo esté 
obligado a satisfacer las pérdidas.

En otras ocasiones hemos hablado ds la 
conveniencia de instaurar una ordenación na­
viera. a semeianza de la ordenación ferrovia­
ria, al mismo tiempo que hemos patrocinado 
la organización clel Crédito ATarítimo. con el 
convencimiento de que la iniciativa jarivada, si 
halla recursos fáciles, sabrá vencer las difi­
cultades que el negocio les ofrezca, mientras 
oue una protección estatal invita a descansar 
demasiado en el auxilio ajeno, atrofiando las 
facultades creadoras.

La Shipping Board, a pesar de todas las 
jaroteccioiies. no ha sido un éxito; empresas 
hallaríamos cerca de nosotros donde la ayuda 
de los Poderes públicos ha anquilosado su 
desenvolvimiento normal. Otras que han lu­
chado sin esperanza de amjaaro oficial, forza­
das a sostenerse con sus elementos projaios. 
han obtenido mejores resultados que las pro­
tegidas. Es un eiemplo que no debe olvidarse 
al tratar del problema naviero en España.

Pocos buques y modernos; nada de grandes 
naves, por ahora; son preferibles buques de 
coste reducido, de mucho andar y que facili­
ten al comercio un ti'ansporte rápido de jaer­
sonas y mercancías. Buques de turismo, pero 
sin aprovechamiento?, construidos exprofeso, 
ele modo que respondan por entero a su mi­
sión de hoteles flotantes.-

Poco importa que en las cifras totales de

tonelaje no ocupemos lugares preeminentes; 
lo interesante es poseer un tonelaje que na­
vegue con los solos descansos imjauestos jaor 
la necesidad de reparar máquinas, pintar cas­
cos y conservar del mejor modo posible el uti­
llaje a flote. Con un tonelaje anclado, estor­
bando en dársenas, acabaríamos jaor hacer el 
¡aapel de figurones en la vida marítima, y el 
comercio lo que quiere es movimiento y ac­
ción, nada de quietud y reposo.

Por lo menos, esto es lo que creemos en la 
actualidad más conveniente para nuestro pais.

Las comunicaciones m arí t im as

El Golaierno ha estudiado y aprobado las 
condiciones del concurso de comunicaciones 
marítimas.

Según la referencia oficiosa, se sostienen 
las cuatro líneas actuales, que son: Norte- 
Cuba-AIéjico; Alediterráneo-Argentina; Aíedi- 
terráneo-Cuha-Nuevn York, y Alediterbáneo- 
Puerto Rico-Centroamérica.

Además se creará un servicio especial a Fi- 
liiainas y Pacífico, con características distintas 
a las de las líneas de América.

Para el servicio Alediterráneo-Argentina se 
irá a la construcción de unidades graneles y 
en las otras tres líneas americanas se comple­
tarán los barcos.

La diferencia entre los servicios de Amé­
rica y los de Filijaina? y Pacífico consistirá en 
que se dará preferencia en aquéllos al pasaje 
sobre las mercaderías, y en éstos, a la inversa.

La línea de Fernando Poo quedará unida a 
los servicios de soberanía, lo mismo que los 
de Baleares y Canarias.

N O T A S  F I N A N C I E R A S
Consultas sobre va lores

El alza de los Azúcares se atribuye en Bol­
sa al propósito de distribuir un dividendo a 
cuenta a las acciones ordinarias. Conveniente­
mente autorizados, podemos desmentir rotun­
damente tal sujauesto jaropósito, en el que no 
se ha pei'.'aclo siquiera.

Eso no obstante, la marcha del negocio azu­
carero es lauena. y ello justifica que haya al­
guna mayor demanda de esos títulos en Bolsa.

--Parecen e nsuspenso las gestiones para 
la emisión del próximo empréstito de Denda 
ferroviaria, y seguramente hasta que pasen 
unos días y el ministro de Hacienda esté res­
tablecido. no se pondrá en marcha el asunto. 
Las cotizaciones en Bolsa parece naconsejar 
que la emisión se haga al 5 por roo. ya que 
el 4 1/2 cotiza a Q5, y habría que'rel ajar has- 
ta:ite el tipo de emisión jaara asegurar el éxito 
de la operación; jaero no se sabe si. al fin, se 
convencerán de ello en las esferas oficiales, 
donde se jarefería. como es natural, el 4

— El emjaréstito ciue hará el Ayuntamiento 
de Aladrid se cederá al público al tipo de 91, 
poroue el concurso versa tan sólo sobre el pre­
cio del seguro nue cobrará la entidad que ase­
gure la operación.

Tabacos y T im bre
Durante el mes de enero último se recauda­

ron jaor Tabacos 36.218.415,11 pesetas, y por 
Timlare, 24.687.639.05- contra 36.086.502,66 
y 24.368.401.62 pe.setas, respectivamente, en 
igual mes del año anterior, en aumento, por 
consiguiente, de 131.852,45 pesetas en la pri­
mera renta y de 319-139.33 en la segunda.

Una d is tinc ión
Ha sido objeteo de distinción muy mereci­

da D. Nicanor de las Alas Pumariño, director 
del Banco Asturiano, con la Gran Cruz del 
Alérito Agrícola. Felicitamos al distinguido 
banquero.

Las potasas de Calatayud
Se dice que el informe sobre estos yacimien­

tos e.s en extremo favorable. Los terrenos los 
posee el Bancca de Bilbao, y se preparan cua­
tro sondeos.

I

i:
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Cancionera y Rondalla, las dos magistrales 
obras de los Quintero, siguen representándose 
con gran aplauso.

En breve, estreno de L a s hogueras de San  
Juan, drama en tres actos, original de D. Juan 
Ignacio Luca de Tena.

'Centro

Tfe admirable comedia de José León Paga­
no. Cartas de amor, de interesante argumento, 
se rejn-esenta cada \-ez con mayor éxito. En 
ella la genial actriz Camila Quiroga pone de 
relieve sus excepcionales dotes artísticas.

Bd cuadro flamenco y el cantaor Pena 
(hijo) son ovacionadísimos. así como los prin­
cipales artistas que forman el elenco de esta 
grandiosa compañía, que deslumbra por los 
grandes atractivos y los admirables decorados 
que ])resentan en todas las obras.

1 ea tro  F o n ta lb a .— «Las H iland e ras» ,  de Federico  O live r  y m a e s t ro  
S e r ra n o ,  e s t re n a d a  con  éxito  g ran d io s ís im o .

Alkázar

Con La tatarabuela y L a  Cárcel M odelo se 
viene sosteniendo el cartel de este elegante 
teatro, que en breve estrenará una obra de 
aplaudidos autores, de la que tenemos muv 
buenas noticias.

C entro . U n a  escena  de la  co m ed ia  «Rom ance».

Reina Victoria

Cuento de aldea, la inspirada y bellísima 
obra nueva de Luis F'ernández Ardavín, obtie­
ne cada día mayor éxito. Sus admirables in­
térpretes. Josefina Díaz de Artigas y .Santiago 
Artigas, son ovacionados con caluroso entu­
siasmo en todas las representaciones.

Brevemente se estrenará un intenso y emo­
cionante drama de límilio Barisso.

Los estrenos de las obras del repertorio de 
esta excelente conqiañía se celel rarán los lu­
nes. miércoles y viernes.
Price

La orgía dorada y E l  mantón español son 
las obras que actualmente figuran en el cartel 
de este simpatiquisimo teatro, en el (¡ue abun­
dan las caras bonitas y donde se ¡¡resentan las 
obras con el lujo y fastuosidad acostuml)ra- 
dos en los esi)cctáculos de la compañía de Ve- 
lasco.

Fontalba

Continúan contántlose ]¡or llenos las rejíre- 
sentaciones de la aplaudidísima zarzuela Las 
hilanderas, de Federico Olivet y del excelso 
maestro José Serrano, que es ovacionado dia­
riamente con el cantante l'ino Folgar.
Cómico

La com¡)afiía de ÍCosarito Iglesias sigue ac­
tuando con gran éxito en este teatro y repre­
sentándose la aplaudidísima ol ra ¡M ir a  que 
bonita era!, en la que obtienen grandes ova­
ciones la señorita Iglesias y el primer actor y 
director Carlos Baeiia.

A lk á z a r ,—U n a  escena d e  «C ori to  el cas tigador» . E slava . - U n a  escena  de la  p r im o ro s a  co m ed ia  «Alicia s ien ta  la  cabeza»

P A R A  H O M B R E S

Ayer ventrudo, hoy enjuto,
es que ahora uso
la faja de JustO

fW m J U S T O  J U A N■i < n m sn C arm en , lO .-M a d rid

ULLOA
O P T I C O

Carmen. 14 M A D R I D
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HISPANO SUIZA
F A B R I C A  D E  A U T O M O V I L E S

Coches de turismo - Omnibus - Camiones 
Motores marinos - Motores para la aviación

Características del insuperable nuevo 6 cilindros 20 HP

MOTOR. De seis cilindros de 85 mm. de diámetro por 110 de ca­
rrera, fundidos en un solo bloque.

CIGÜEÑAL. Perfectamente equilibrado sobre siete cojinetes.

VALVULAS. Al fondo de las culatas y accionado por el árbol de 
levas colocado encima de ellas.

ARBOL DE LEVAS. Accionado por un eje vertical y dos pares de 
piñones cónicos con dientes en espiral.

ENGRASE. A  presión de los cojinetes del cigüeñal, bielas y árbol 
de levas, asegurado por una bomba colocada en ei cárter.

EMBOLOS. De aluminio y enfriamiento del cilindro por circulación 
de agua mediante una bomba centrífuga y ventilador.

ENCENDIDO. Por doble dispositivo especial DELCO y de dos bu­
jías por cilindro alineadas en las caras laterales del bloque.

EMBRAGUE. De platillo único, prensado entre dos discos de RAY- 
BESTOS y funcionando en seco.

CAJA DE VELOCIDADES. Fija al cárter del motor: lleva tres velo­
cidades y una marcha atrás por doble tren desplazable.

PUENTE POSTERIOR. De palastro embutido y el par cónico es de 
dientes en espiral Gleason.

FRENOS. En las cuatro ruedas. El pedal obra sobre los cuatro me­
diante un servofreno, y la palanca de mano solamente sobre 
los frenos de las ruedas traseras. Un diferencial sirve para 
equilibrar el esfuerzo de frenado en las ruedas.

A v e n i d a  C o n d e  P e ñ a l v e r ,  1 4  T e l é f o n o  1 6 0 6 7
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B a n c o  U r q u i j o
M A D R I D

Agencias; Puente de Vallecas y Alcalá de Henares
C APITAL: ÍOO.000 .000  de pesetas 

DIRECCION TELEGRAFICA Y  TELEFONICA: URQUIJO

Correos; Apartado 49

üomiciiío social: Calle de Alcalá, núm. 55
TELEFONOS; Oficinas, 12840 Gerencia, 12849

BANCOS FILIALES
Banco U rquijo  Catalán (Barcelona).—Capital, 25 millones, 

totalmente desembolsado.
Sucursales en Gerona, L a  Bisbal, M ataró y  Palam ós.

Banco U rquijo Vascongado (B ilbao).—Capital, 20 millones. 
Desembolsado, 50 por 100.

Sucursal en Vitoria.

Banco M inero Industrial de A sturias (G ijó n ).  — Capital, 
10 millones. Desembolsado, 50 por 100.

Sucursal en Candáa.

Banco U rquijo  de Guipúzcoa (San Sebastián). — Capital, 
20 millones. Desembolsado, 65 por ciento.

Sucursales en Irún y  Biarritz.

Banque Frangaise et Espagnole (óp, rué de la V itoire-Paris). 
Capital, 40 millones de francos. Desembolsado, 25 por 100.

Operaciones de carácter bancario.— Compra y  venta de valores en las 
Bolsas de España y  dcl extrarjero.— Descuento y  cobro de cupones y títulos 
amortizados.— Descuento y  cobro de letras.— Giros y cartas de cródito.—  C us­
todia de valores, m etales preciosos y  alhajas.— Cuentas de crédito con garan­

tía  de valores nacionales.

Cuentas corrientes' en pesetas, abonando intereses según la escala sig.líente:

2 p o r 100 al año en las cuentas a la vista.
21/., —  —  —  a tre s m eses.
3 — — — . a seis —
3 i/a — —  — a un año fecha.

Tam bién abre cuentas corr'entes en moneda extranjera, abonando inte>-eses 
de 2  a  4  por 100, según sus clases y  condiciones

L A  M U N D I A L SO C IE D A D  .A N O N IM A  D E  SEG U RO S  

Domicilio: Mayor, 8. M A D R ID

Capital social: 1 .000.000 de pesetas suscrito, 505.000 desembolsado. 

Autorizada por Reales órdenes .de 8 de’ ju lio 'd e  1909 y  aa de m ayo dc 1918. 
Efectuados, los depósitos necesarios.

Seguros mutuos de v 'da.
Supervivencia, previsión y  ahorro. ' Seguros de accidentes ferroviarios. '

Aprobado por la Com isaría de Seguros.

L A  E Q U I T A T I V A
F U N D A C I O N  R O S I L L O

Dumícilio Social:  Aicaiá, 71. (Eüificio de su propiedad) M A D R I D  
O F I C I N A S  A U X I L I A R E S :

BARCELONA: Via Layetana, 54 (Edificio de su propiecad.-  BILBAO: Gran Via, 3
SEVILLA: RIoja 17 

S E G U R O S  S O B R E  L A V I D A  
Individuales y de grupos 

Atiorro IntensivaS E GUR OS  contra I NCENDI OS
Muebles, inmuebles y cosechas

AGUSTIN RUIZ CONEJO
Especialista en temple a la gelatina 
Pintura al óleo, Barniz, Porcelana y 
demás procedimientos.— Revocos e 

Imitaciones de todas clases 
Pintura y restauración de toda  clase 

de muebles 
Pintura especial sobre estuco

V e ró n ic a , 13  y 15 , 2.® izq u ie rd a  
T a lé fono  12824

Üilllllllllllíllli

PORTILLO F O T O G R A F O

Concepción Jerónima, 3, - M ADRID
T E L E F O N O  16240

C A S A  ESPECIALIZADA EN TRABAJOS IN­
DUSTRIALES RETRATOS Y BODAS A
DOMICILIO BANQUETES Y  GRUPOS
EXCELENTE TRABAJO EN AMPLIACIONES 
Y  TO D O  LO CONCERNIENTE A  FOTO- 

GRAFIA PRECIOS REDUCIDOS

E S T U D I O :

C O N C E P C I O N  J E R O N I M A ,  3

LA ILUSTRACION
M O D E R N A

DE E C O N O M I A Y F I N A N Z A S
BANCA - SEGUROS - FERROCARRILES - TRANVIAS -  ELECTRICIDAD - MINERIA 
METALURGIA - NAVEGACIÓN - OBRAS PÚBLICAS - CONSTRUCCIÓN - AGRI­

CULTURA - GANADERIA - INDUSTRIA - COMERCIO Y  FOMENTO DEL TÚRISMO

S u scripc ión  e n  España: A ño, 12  P tas .— Extran jero , 15  P ta s .— N ú m ero  s u e lto , UNA P ta .

Delegaciones en París-Londres-Berlín-Buenos Aires y Nueva York 
Corresponsales en las principales capitales de Europa y América y en todas las 

provincias de España

Redacción y Administración:
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